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 INTRODUCCION



La economía salvadoreña esta creciendo día tras día, lo que exige estar constante en el cumplimiento de las nuevas exigencias del cambio para poder convertirse en un país competitivo y atractivo que atraiga inversión.



El Consejo de Vigilancia para la Profesión de Contaduría Publica y Auditoria emitió un plan escalonado para implementar las Normas Internacionales de Contabilidad en el año 2003 en el que expresa que las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito tenían que presentar sus primeros estados financieros basados en la normativa internacional contable por el ejercicio que iniciaba el 1 de enero de 2005, ya que les otorgaba el periodo de 24 meses a partir del 1 de enero de 2004, sin embargo las Asociaciones Cooperativas aún no han cumplido con esta exigencia.



La presentación de los Estados Financieros en las Asociaciones Cooperativas



de



acuerdo a los estándares internacionales vigentes es de vital importancia para que estos generen una información más fiable, relevante y comprensible sobre la situación financiera por la que están atravesando muchas empresas.



El presente estudio de investigación está contenido en 6 capítulos, en los cuales se desarrolla la propuesta de un Diseño de Sistema Contable de acuerdo a Normas



i



 Internacionales de Información Financiera (NIIF´s) para las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel.



El Capitulo I, Formulación del Problema contiene el título descriptivo, situación problemática, planteamiento



y enunciado del problema; en el planteamiento del



problema se presentan los beneficios que le traerá a la sociedad al ejecutar la investigación; la justificación del por qué elegimos el tema. El capítulo también está comprendido por la delimitación, así como los objetivos que se esperan satisfacer con la investigación, conteniendo también el sistema de hipótesis generales y especificas.



El Capitulo II, titulado Marco Referencial, comprende el marco normativo donde se describen las leyes y normas relacionadas con el tema; el marco histórico hace referencia a investigaciones realizadas anteriormente que son afines al tema en estudio y se desarrolla la historia del Cooperativismo en El Salvador; y el marco teórico conformado por teorías vinculadas.



Capitulo III, que se denomina Marco Metodológico; en este de narra la metodología utilizada para la ejecución del trabajo.



El Capitulo IV, Análisis e Interpretación de Resultados. En este capitulo se toma cada pregunta y los resultados son tabulados, graficados, analizados e interpretados por



ii



 medio del aporte de las diferentes fuentes personales que se vinculan con el tema en estudio.



El Capitulo V que se denomina Conclusiones y Recomendaciones. Se muestran las conclusiones a las que como grupo investigador llegamos tomando en cuenta todos los aspectos desarrollados y obtenidos a lo largo de la investigación considerando los objetivos, así como las hipótesis planteadas.



Capitulo VI, que se denomina Propuesta de un Diseño de Sistema Contable de Acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera para



las Asociaciones



Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel. En este capítulo desarrollamos el sistema contable que contiene las políticas adecuadas a las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, el catálogo de cuentas elaborado de acuerdo a NIIF´s y el manual de aplicación de cada una de las cuentas de mayor.



iii



 CAPITULO I: FORMULACION DEL PROBLEMA



I



 CAPITULO I: FORMULACION DEL PROBLEMA



1.1 Titulo Descriptivo del Proyecto



“Propuesta de un Diseño de Sistema Contable de Acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s) para las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel”.



1.2 Situación Problemática



Los constantes cambios y la complejidad de los mercados, así cómo las distintas modalidades de participar en la actividad económica de acuerdo a un esquema de globalización e internacionalización de las economías conlleva al surgimiento de nuevos elementos que guían el reconocimiento, medición y revelación de las transacciones económicas en los estados financieros.



Es hasta el 1 de abril del año 2000, cuando entran en vigencia las nuevas disposiciones de los artículos 443 y 444 del Código de Comercio y las nuevas atribuciones con respecto a estos artículos conferidas al Consejo de Vigilancia para la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría, contenidas en la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría Pública y Auditoria , iniciándose la armonización de la infraestructura legal en materia mercantil con la normativa contable; es a partir de entonces que las 1



 disposiciones del Código de Comercio establecen que: “Los renglones del balance se formaran tomando como base los criterios emitidos por el Consejo de Vigilancia para la Profesión de la Contaduría Publica y Auditoria y en su defecto por las Normas Internacionales de Contabilidad”.



De acuerdo a las atribuciones que se establecen en la Ley Reguladora, ésta faculta al Consejo para emitir normas generales para la presentación de los estados financieros, por lo que en diciembre del año 2000, el Consejo tomó el acuerdo en el que establece que las Normas Internacionales de Contabilidad serán la base obligatoria para la preparación y presentación de los estados financieros de las diferentes entidades a partir de los ejercicios contables que inician después del 1 de enero del año 2002.



A pesar de los constantes esfuerzos del Consejo para la divulgación y capacitación así como otras instituciones dedicadas a capacitar a los contadores para que puedan aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera a los Estados Financieros de los diferentes tipos de empresas y otras instituciones, no fue posible lograr una cobertura aceptable en el sector profesional ni en el sector empresarial; por lo que el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Publica y Auditoría emite un nuevo acuerdo el 1 de enero del año 2002 en el que amplia el plazo de obligatoriedad para la entrada en vigencia de las Normas Internacionales de Contabilidad hasta el ejercicio económico que inicia el 1 de enero de 2004, ya que establece requisitos para la divulgación en los estados financieros que corresponden al cierre de los ejercicios 2002 y 2003. 2



 En el año 2003, cuando el Consejo en vista que los diferentes sectores interesados manifestaban la necesidad de definir procesos y mecanismos que conciernen al impacto de la adopción, emite un plan escalonado para la implementación, por lo que según este acuerdo las distintas entidades se tienen que acoger a dicha disposición, dándoles un periodo en el que tienen que presentar sus estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Contabilidad. Debido a la necesidad de contar con una normativa contable de acuerdo a los requerimientos del medio, y no poder estar en sintonía con los últimos cambios, el Consejo de Vigilancia toma un acuerdo en el año 2004 definiendo un marco de referencia de la normativa contable aplicable en el país, las cuales son las Normas Internacionales de Información Financiera Adoptadas en El Salvador.



1.3 Planteamiento del Problema



En la actualidad muchas empresas no se encuentran aplicando las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s), o sí las aplican lo hacen de una manera inadecuada; en el caso de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito existen muchas que no tienen un adecuado sistema contable de acuerdo a NIIF´s, es por ello que se hace necesario diseñar una propuesta de un sistema contable de acuerdo al nuevo estándar de contabilidad que sea aplicado a este tipo de empresas; pues un mal sistema contable conlleva a que no se presente información financiera confiable; la normativa internacional de información financiera



exige estados financieros



3



 comparativos, lo cual ayuda a facilitar la toma de decisiones por parte de los diferentes usuarios.



Según el plan escalonado para implementar las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), en el caso de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito estas tenían que presentar sus primeros estados financieros en base a NIC por el ejercicio que iniciaba el 1 de enero de 2005 otorgándoles el periodo de 24 meses a partir del 1 de enero de 2004.



1.4 Enunciado del Problema



¿En qué medida la propuesta de un diseño de sistema contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera



para



las Asociaciones Cooperativas de



Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel permite contar con una información financiera fiable?



1.5 Justificación



Es necesario destacar que en el ejercicio de la Contaduría Publica se han venido dando muchos cambios, principalmente en el área legal y en la normativa contable internacional, por lo que se hace necesaria la adquisición de estos conocimientos para ser aplicados en la práctica.



4



 El tema en estudio está basado en la necesidad de aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera en los sistemas contables de las asociaciones cooperativas de ahorro y crédito de la ciudad de San Miguel, los cuales son de gran trascendencia y de repercusión en los estados financieros, ya que es necesaria la adopción de la normativa en los sistemas contables de este sector económico donde su aplicación no ha sido realizada.



El diseño de un sistema contable basado en las Normas Internacionales de Información Financiera y aplicado a las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito permitirá conocer financieramente, de una manera más clara, las operaciones contables que se realizan y su información expresada a través de cada uno de los estados financieros.



Con la propuesta de este diseño, se contribuye a que los diferentes usuarios de la información contable como los asociados, la administración general y los interesados en negociar con la asociación a través de otorgamiento de préstamos puedan tomar mejores decisiones económicas, ya que se contaría con información financiera fiable, siendo de gran trascendencia lograr la estandarización de las Normas Internacionales de Información Financiera en las asociaciones cooperativas de ahorro y crédito de la ciudad de San Miguel.



El modelo que se propone, contribuye a que estas asociaciones que no aplican las normas, tomen la iniciativa de aplicarlas, ya que los estados financieros dependen de un 5



 sistema contable elaborado de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera, pues esta es la base para realizar los registros contables de las transacciones económicas de las asociaciones cooperativas.



Atendiendo a que el registro contable de las transacciones diarias que realicen dichas asociaciones deben estar de acuerdo a la nueva normativa contable internacional y que los estados financieros por ende serán confiables, se puede aseverar que es probable que los prestatarios accedan a invertir más y confíen en que la información financiera representa fielmente lo que la normativa internacional establece.



Es importante considerar que dentro de estos estados financieros las políticas contables juegan un papel muy importante en vista que según las NIIF′S estas deben de reflejar detalladamente cada operación expresada en los diferentes rubros que presentan los estados financieros.



1.6 Delimitaciones



1.6.1 Delimitación Espacial



El lugar y espacio donde se llevará a cabo el proyecto de investigación está ubicado en la Ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel.
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 1.6.2 Delimitación Temporal



El tiempo que se utilizará para la realización de la investigación será de Julio hasta Noviembre de 2009.



1.6.3 Delimitación Teórica



El contexto teórico que se utilizará para realizar la investigación se basará en la normativa contable vigente, es decir, en las Normas Internacionales de Información Financiera, que son las que el Consejo de Vigilancia para la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría les exige a las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, en el marco legal también les rige la Ley General de Asociaciones Cooperativas y su reglamento.



1.6.4 Definición de Unidades de Análisis



La investigación se realizará en las nueve Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel regidas por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo.
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 1.7 Objetivos de la Investigación



1.7.1 General



Proponer un Sistema Contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera a las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel.



1.7.2 Específicos



Aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera al sistema contable propuesto a las Asociaciones Cooperativas.



Proporcionar un Catálogo y Manual de Aplicación de Cuentas de Acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera.



Lograr que las transacciones estén registradas de acuerdo a la normativa contable internacional.
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 1.8 Sistema de Hipótesis



1.8.1 Hipótesis General de Trabajo



Un Sistema Contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera en las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel, permitirá que se presente información financiera confiable.



1.8.2 Hipótesis Específicas



La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera al sistema contable de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, permitirá registros contables razonablemente fiables.



Al contar con estados financieros fiables, permitirá a los usuarios tomar mejores decisiones económicas.



Las



transacciones registradas contablemente



de acuerdo



a



normativa



internacional reflejaran información financiera razonablemente fiel.
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 1.8.3



Operacionalización de Hipótesis CUADRO Nº 1



Objetivos



Hipótesis



General:



General:



Proponer un Sistema Contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera a las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel.



Un sistema contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera en las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel, permitirá que se presente información financiera confiable.



Específicos:



Especificas:



Aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera al sistema contable propuesto a las Asociaciones Cooperativas.



La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera al sistema contable de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, permitirá registros contables razonablemente fiables.



Variables



Concepto



Operacionalización



Acciones



Indicadores



Sistema Contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera (V.I.)



Sistema Contable: Representación de la contabilidad como un mecanismo que registra, clasifica y resume las actividades económicas que han sido traducidas a unidades monetarias por medio de los principios contables generalmente aceptados.



Adaptación del Sistema Contable de acuerdo a lo que establece la normativa contable internacional.



Hacer un análisis de la situación actual del Sistema Contable de la Asociación Cooperativa.



-Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’S). -Catalogo de Cuentas. -Manual de Aplicación de Cuentas. -Políticas Contables.



Información Financiera: Estados y/o datos que brindan un ente periódicamente sobre la evolución financiera de una entidad.



Utilizando un Sistema Contable acorde a Normas Internacionales de Información Financiera.



Proporcionar un sistema contable que permita que la información financiera sea confiable.



-NIIF’S. -Estados Financieros. -Catalogo de Cuentas. -Manual de Aplicación de Cuentas. -Políticas Contables.



Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’S): Son un conjunto de normas y leyes que establecen la información que debe presentarse en los Estados Financieros.



Aplicación de las NIIF’s en cada rubro del Sistema Contable.



Conocimiento amplio de las NIIF’S



-NIIF’S. -Estados Financieros. -Catalogo de Cuentas. -Manual de Aplicación de Cuentas.. -Políticas Contables.



Actualizando el Sistema Contable en base a Normas Internacionales de Información Financiera.



Coadyuvar a que los registros contables cumplan con los lineamientos que la Normativa Contable Internacional exige.



Información Financiera Confiable (V.D.)



Aplicación de las NIIF’S al Sistema Contable (V. I)



Registros contables razonablemente fiables (V.D)



Registros Contables: Forma especial de registro, cuya principal característica esta dada por la utilización de cuentas. El sistema de registro contable debe considerarse, el método, el plan de cuentas y el medio de procesamiento.



-NIIF’S. -Catalogo de Cuentas. -Manual de Aplicación de Cuentas. -Políticas Contables. -Ley General de Asociaciones Cooperativas y su Reglamento.
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 CUADRO Nº 2 Objetivos Específicos.



Hipótesis



Variables



Especificas: Estados Financieros Fiables (V.I.)



Proporcionar un Catalogo y Manual de Aplicación de Cuentas de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera.



Al contar con estados financieros fiables, permitirá a los usuarios tomar mejores decisiones económicas



Específicos:



Especificas:



Lograr que las transacciones estén registradas de acuerdo a la normativa contable internacional.



Las transacciones registradas contablemente de acuerdo a normativa internacional reflejaran información financiera razonablemente fiel.



Toma de mejores decisiones económicas (V.D.)



Transacciones registradas de acuerdo a normativa internacional (V.I.)



Información financiera razonablemente fiel (V.D.)



Concepto



Operacionalización



Acciones



Indicadores



Estados Financieros: Cualquier estado auxiliar u otra presentación de datos financieros derivados de los registros de contabilidad.



Analizando que los diferentes rubros que se van a utilizar en los Estados Financieros presenten información basada en NIIFs



Verificación que los diferentes rubros de los Estados Financieros estén basados en NIIFs



-Estados Financieros. -NIIF’S.



Decisiones Económicas: Las que se toman ya sea a corto o a largo plazo, y que implican normalmente una inversión de fondos.



El conocimiento de la actividad económica de la Asociación Cooperativa.



Aplicar las NIIF’S al Sistema Contable de la Asociación Cooperativa.



-Inversión. -Aportaciones Capital. -Estabilidad Económica.



Analizar las cuentas según la norma que les regula.



Constatar que cada cuenta este en base a NIIF’S.



-Catalogo de Cuentas. -Manual de Aplicación de Cuentas. -Políticas Contables. -NIIF’S.



Utilización de las NIIF’S como punto de referencia.



Verificación de la información financiera reflejada en los estados financieros.



-Libros auxiliares de contabilidad. -Estados Financieros.



Transacciones de acuerdo a normativa internacional: Son formas de registro contables de las operaciones diarias de una entidad basándose en lo que la normativa contable internacional dicta.



Información financiera fiel: Son los datos que reflejan los estados financieros conforme a las operaciones diarias de una entidad.
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 CAPITULO II: MARCO REFERENCIAL



2.1



Marco Normativo



Entre las disposiciones legales a las que están sujetas las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, se encuentran: La Ley General de Asociaciones Cooperativas y su reglamento, que rigen sus operaciones, mediante un ente rector que es el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (INSAFOCOOP). La Ley establece en su artículo 15 los requisitos para constituir una Asociación Cooperativa;



expresando que las



Cooperativas se constituirán por medio de Asamblea General, celebrada por todos los interesados, con un número mínimo de Asociados determinados según la naturaleza de la Cooperativa, el cual en ningún caso podrá ser menor de 15. El artículo 51 determina que el capital social de las Cooperativas estará constituido por las aportaciones de los asociados, los intereses y excedentes capitalizados.



En el articulo 58 de la Ley expresa el fondo de reserva legal que como asociación les compete establecer a las Asociaciones Cooperativas regidas por el INSAFOCOOP; de igual manera en el articulo 91 de la Ley y el articulo 170 del Reglamento se establecen las sanciones que dicha institución podrá imponer en caso que las Asociaciones Cooperativas contraríen lo que la misma Ley les dicte.
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 En el marco técnico, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´S) son las que también rigen a este tipo de cooperativas, ya que tienen que adoptar lo que dispone la normativa técnica contable internacional, pues según el Plan Escalonado para implementar las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), emitido por el Consejo de Vigilancia para la Profesión de Contaduría Publica y Auditoria, este establece que los estados financieros de las Asociaciones Cooperativas deben aplicar la normativa a partir de enero del año 2005 pues les daban hasta 24 meses que partían del 1 de enero de 2004, pero a pesar de esta medida, a las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito les ha resultado difícil aplicar las NIIF´S, ya que han venido aplicando las Normas de Contabilidad Financiera (NCF), pero en la actualidad obligatoriamente tienen que aplicar NIIF´S.



2.2



Marco Histórico



2.2.1 Historia del Cooperativismo en El Salvador1/



El origen del cooperativismo se sitúa de manera informal en 1760 y fue hasta finales del siglo XVIII, que nació como un movimiento organizado que tuvo a las masas y su bienestar, como razón de ser, tratando de evitar los abusos que, en nombre de la revolución industrial, se hacían contra la clase obrera.



1/



www.insafocoop.gob.sv
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 Durante el siglo XIX bajo esta realidad nacen tres grandes manifestaciones:



1. El sindicalismo en materia laboral. 2. El socialismo 3. El cooperativismo



El Cooperativismo es asociatividad, nace para defender a las personas, surgen las asociaciones en forma de empresa propia destinadas a satisfacer las necesidades comunes de las mismas. El cooperativismo en materia socio económica defiende a las personas, en su doble carácter “como consumidores y productores”. Los considerados padres del cooperativismo moderno son Roben Owen y William King, pero también contribuyeron grandemente otros pensadores franceses y alemanes. En El Salvador se escucha por primera vez del cooperativismo en forma teórica, en una cátedra de enseñanza, en la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad de El Salvador en 1986; en 1904 se introduce en el Código de Comercio algunos artículos que le dan especial tratamiento a las cooperativas.



Fue en 1914 que se organiza la primera cooperativa por un grupo de zapateros en San Salvador en la Cuesta del Palo Verde. Luego, el Cooperativismo llegó al gremio de los empleados públicos como un medio de defensa contra el ejecutivo. El Estado a partir de la década de los 30 abandona su neutralidad económica y social, dictando medidas que salen del marco legal de la constitución política de 1886. De esta forma el Estado 14



 favorece el desarrollo de las cooperativas, en especial aquellas formadas por pequeños y medianos productores agrícolas.



Las cooperativas contaban con el apoyo del gobierno en turno, que aportaba capital inicial, pero los empleados identificaban el capital cedido por el gobierno, como propiedad de ellos y no creyeron que estaban obligados, por esa razón, a resarcir las cantidades que se les concedían en calidad de préstamo. Así bajo el surgimiento de secciones y departamentos en instituciones gubernamentales, el sector inició su crecimiento hasta que el Estado decide centralizar este rol en una sola institución que dirige y coordine la actividad cooperativa en el país.



De 1930 a 1949 surgen varias cooperativas; en 1935 se funda la cooperativa de panaderos de Cojutepeque y del Valle del Jiboa. En 1940 se crean las “Cajas de Crédito Rural” y posteriormente en 1943 integran la “Federación de Cajas de Crédito Rural” amparados por la ley de cajas de crédito rural. En base al Código de Comercio de 1904, se organiza la cooperativa algodonera en el año de 1940.



En 1950 se promulga la Constitución Política, y el Estado institucionaliza la intervención, convirtiéndose este en promotor del desarrollo económico social, coincidiendo con el rol desarrollado que adoptan los Estados Unidos, con el programa de la “Alianza por el Progreso”. En este periodo el cooperativismo tiene más auge a pesar de todas las limitaciones e insuficiencias que se presentaron. 15



 Fue el 25 de noviembre de 1969 que la Asamblea Legislativa, promulgó el decreto No 560 que dio pie a la creación del INSAFOCOOP como una corporación de derecho público con autonomía en los aspectos económico y administrativo, ese mismo día la Asamblea Legislativa promulga la primera “Ley General de Asociaciones Cooperativas” y la “Ley de creación del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo”, aprobándose en junio de 1970 el reglamento de la Ley General de Asociaciones Cooperativas y el 8 de mayo de 1972 el reglamento interno del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo.



Es interesante mencionar que en 1964 el gobierno de Estados Unidos promovió la creación de cooperativas de ahorro y crédito en los sectores medios urbanos; esto se hizo a través del programa CUNA-AID, este grupo de cooperativas de ahorro y crédito fundaron en 1969 la Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de El Salvador, FEDECACES, y en este momento que se toma la concepción filosófica y organizativa del modelo clásico de la “Sociedad de los Justos Pioneros de Rochdale”. El Estado considera a las cooperativas como un instrumento socio-económico.



A falta de presupuesto que permitiera su funcionamiento el INSAFOCOOP comenzó a operar hasta el 1 de julio de 1971. Hoy con más de 30 años al servicio del sector cooperativo, la institución ha crecido descentralizando su trabajo en oficinas ubicadas en las distintas zonas del país.
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 A partir del año de 1980, como resultado de la Reforma Agraria emprendida por el Estado, las cooperativas agropecuarias pasan a ocupar el primer lugar, llegando a alcanzar en 1984 el 67% de universo cooperativo. En la actualidad el movimiento cooperativo ha demostrado su mejor momento ya que se ha incrementado el grado de integración cooperativa en la fundación de Federaciones y Confederaciones.



Es necesario destacar que las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, en sus sistemas contables siempre han aplicado las Normas de Contabilidad Financiera (NCF) ya que les ha resultado difícil aplicar la nueva normativa contable que exige el Consejo de Vigilancia para la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría. Al no aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera les conlleva a incumplimientos exigidos por este ente, no cumpliendo también con los estándares internacionales de contabilidad, ya que las instituciones financieras piden información contable en base a la normativa internacional por lo que es un problema el no aplicarlas. Desde el año 2005 tenían que haber cambiado sus sistemas contables, no habiéndolo hecho por no saber aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera.



Otras investigaciones relacionadas al enfoque que estamos estudiando han dado sus primeros aportes en temas como “ La Creación de un Diseño de Sistema Contable de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera en la Industria de la Construcción”, en el año 2005, en el que los investigadores establecieron sus hipótesis expresando que a mayor desconocimiento de las Normas Internacionales de Información 17



 Financiera, por parte del contador general, hay mayor grado de desorganización contable, y a mayor desactualización del sistema contable, poca es la información financiera económica confiable para la correcta toma de decisiones por parte de los administradores, consecuentemente es inadecuada la presentación de los estados financieros de las empresas de la construcción.



A partir de estas hipótesis y con el desarrollo de la investigación concluyeron que: las empresas constructoras de la zona oriental poseen un sistema contable, que no cumple con los requisitos mínimos de las Normas Internacionales de Información Financiera, por lo que se exhorta una adecuación del sistema contable a la normativa internacional; también concluyeron que dentro de los profesionales de Contaduría Pública no existen especialistas en el área de las empresas constructoras de la Zona Oriental, lo que dificulta, un tratamiento especifico de estas empresas.



Otra conclusión importante por dichos investigadores es que el grado de conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera por



propietarios y / o



accionistas es limitado, así como también la administración de las empresas de la construcción no tienen conocimiento de los efectos económicos adversos que se tendrá al no aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera, por tanto es prioritaria la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera.
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 2.3



Marco Teórico



2.3.1 Fundamentos Teóricos del Sistema Contable



Con el fin de unificar la presentación de la información financiera para que esta pueda ser comprendida a nivel mundial se lleva a cabo el proceso de estandarización de normas contables, siendo el Consejo de Vigilancia para la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria el encargado de la creación del Plan Escalonado para que cada una de las diferentes empresas y organismos económicos adopten las Normas Internacionales de Información Financiera en su Sistema Contable.



Anteriormente el estándar contable era las Normas de Contabilidad Financiera pero en la actualidad la normativa técnica vigente son las Normas Internacionales de Información Financiera que comprende las NIC, las CINIC, y las NIIF.



El tema en estudio esta basado en la Propuesta de diseño de un sistema contable conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera para las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel,



de forma tal que sirva



como guía para el manejo, clasificación, procesamiento y presentación de la información contable financiera.



A continuación presentamos una definición básica de Sistema contable: 19



 “El Sistema Contable es la representación de la contabilidad como un mecanismo que registra, clasifica y resume las actividades económicas que han sido traducidas a unidades monetarias por medio de los Principios Contables Generalmente Aceptados” 2/



Todas las transacciones de negocios que realiza una entidad se documentan para procesarlas y convertirlas en estados financieros en un ciclo contable. Los elementos que conforman el ciclo del sistema contable son la entrada de información contable, el proceso de la información contable en los registros de diario y mayor, la salida de información contable en forma de estados financieros y el entorno especifico de la entidad.



De acuerdo a lo que establece el Plan Escalonado de las Normas Internacionales de Contabilidad emitido por el Consejo de Vigilancia para la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría todo sistema de contabilidad actualmente tiene que ser elaborado de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera, ya que es de obligatoriedad para muchas empresas e instituciones en El Salvador, por lo que se establece el concepto de NIIF’S.



“Normas Internacionales de Información Financiera son un conjunto de normas que establecen la información que debe



2/



O. Greco y A. Godoy, Diccionario Contable y Comercial, Valletta Ediciones S.R.L. 2ª edición p. 633
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 presentarse en los estados financieros y la forma en que esa información debe aparecer.”3/



2.3.2 Elementos del Sistema Contable



El Sistema Contable está compuesto por el Catálogo de Cuentas, el Manual de Aplicación de Cuentas y las Políticas Contables, ya que las normas contables establecen su composición así como la aplicación de la normativa a los diferentes rubros que se representan en el Catálogo de Cuentas, no obviando que cada nación tiene la soberanía de decidir qué normas aplicará en su territorio en armonía con su propia legislación, por tanto, es necesario considerar seriamente cuáles normas o principios se aplican.



2.3.2.1 Catálogo de Cuentas



Aún el más pequeño sistema contable debe tener un catálogo de cuentas, el cual viene a representar la estructura del sistema contable.



“El Catalogo de Cuentas es un listado que incluye el numero y el nombre de cada una de las cuentas que son



3/



Comité de Normas Internacionales de Contabilidad, Normas Internacionales de Información Financiera Editorial Equus Impresores p. 39
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 usadas en el



sistema de contabilidad de una entidad



económica.” 4/



El catalogo de cuentas debe relacionar los números y los nombres o títulos de las cuentas, y estas deben colocarse en el orden de las cinco partes o clasificaciones básicas: Activo, Pasivo, Capital, Ingresos y Gastos.



El catálogo de cuentas permite facilitar el trabajo contable sobre todo cuando se trata de consolidar las cifras financieras. Las cuentas del catálogo deben estar enumeradas, la numeración se basa en el sistema métrico decimal. Se comienza por asignar un número índice a cada grupo de cuentas tanto del balance general como del estado de resultado. La codificación es considerada como una operación preliminar para la clasificación.



2.3.2.2 Manual de Aplicación de Cuentas



El Manual Contable es el que sirve de referencia al registrar las transacciones contables; mediante el conjunto del catálogo de cuentas y del manual o guía contabilizadora puede lograrse una buena visión del sistema contable y advertir como deben registrarse las transacciones. Cuando existan dudas sobre cual es la cuenta que corresponda, debe consultarse el catálogo de cuentas, el manual o ambos.



4/



Gerardo Guajardo Cantú, Contabilidad Financiera. Editorial MacGraw Hill p. 108
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 “El manual contable es un libro por separado donde, además de los números y títulos de las cuentas, se describe en forma detallada lo que se debe registrar en cada una de ellas, los documentos que dan soporte a la transacción, así como lo que representa su saldo.” 5/



El manual de aplicación de cuentas contiene las indicaciones precisas sobre la operatividad de cada cuenta, con indicaciones no solo de la utilización de las mismas, sino también de los límites dentro de los que se mueven las partidas en su imputación a costos o a gastos; este manual es en síntesis un manual de plan de cuentas y de procedimientos contables.



Este documento especifica claramente los aspectos siguientes:



-Nombre y código de la cuenta. -Casos en que debe cargarse o abonarse -La naturaleza del saldo ya sea deudor o acreedor -Lo que representa el saldo de cada una de las cuentas.



En general, el contador elabora un manual para el sistema de contabilidad, pero actualmente este manual tiene que ser de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera.



5/



Gerardo Guajardo Cantú, Contabilidad Financiera. Editorial MacGraw Hill p. 112
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 2.3.2.3 Políticas Contables



Las políticas contables dan los lineamientos de cómo se deben de efectuar los registros contables, dando así los criterios y procedimientos utilizados en todo el proceso contable hasta culminar con la confección de los estados financieros.



“Las políticas contables son los principios específicos, bases, acuerdos reglas y procedimientos adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de sus estados financieros” 6/



Cuando una Norma o Interpretación sea específicamente aplicable a una transacción, otro evento o condición, la política o políticas contables aplicadas a esa partida se determinarán aplicando la Norma o Interpretación en cuestión, y considerando además cualquier Guía de Implementación relevante emitida por el IASB para esa Norma o Interpretación. En las NIIF se establecen políticas contables sobre las que el IASB ha llegado a la conclusión de que dan lugar a estados financieros que contienen información relevante y fiable sobre las transacciones, otros eventos y condiciones a las que son aplicables. Estas políticas no necesitan ser aplicadas cuando el efecto de su utilización no sea significativo.



6/



Comité de Normas Internacionales de Contabilidad, Norma Internacional de Contabilidad 8.
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 Sin embargo, no es adecuado dejar de aplicar las NIIF, o dejar de corregir errores, apoyándose en que el efecto no es significativo, con el fin de alcanzar una presentación particular de la posición financiera, rendimiento financiero o flujos de efectivo de la entidad.



La encargada de establecer las políticas contables y la que se encarga de velar porque dichas políticas se estén poniendo en práctica es la gerencia de la empresa, por que esta es la única que puede ver por los intereses de la entidad y esta debe de establecer las políticas contables de acuerdo a los requisitos que especifica cada una de las normas.



2.3.3 Fiabilidad de la Información Financiera



Una información fiable es la que carece de errores importantes o sesgos y en la que los usuarios pueden confiar por cuanto representa fielmente lo que pretende representar o lo que razonablemente es de esperar que represente.



Para que la información represente fielmente operaciones y otros hechos contables, debe presentarse de conformidad con la esencia de las operaciones y otros hechos contables y no simplemente su forma legal, ya que para que la información represente fielmente las operaciones y otros hechos contables que pretende representar, es necesario que se contabilicen y presenten de conformidad con sus elementos de fondo y su realidad económica y no simplemente de conformidad con su forma legal. 25



 El fondo de las operaciones y de otros hechos contables no siempre es compatible con su forma legal. La información es neutral si carece de sesgos, ya que los estados financieros no son neutrales si la información que contienen ha sido seleccionada o presentada de manera tal que influya en la adopción de una decisión o de un juicio subjetivo con la intención de lograr un resultado o desenlace predeterminado.



Al hablar de la prudencia en la fiabilidad de la información financiera se hace énfasis a la inclusión de un grado de cautela al hacer los juicios necesarios para efectuar los cálculos requeridos en condiciones de incertidumbre, de manera de no sobrevaluar el activo o los ingresos y no subestimar el pasivo o los gastos.



Sin embargo, el ejercicio de la prudencia no permite, por ejemplo, establecer reservas ocultas o provisiones excesivas, subestimar deliberadamente activos o ingresos ni sobrestimar deliberadamente el pasivo o los gastos por cuanto los estados financieros no serían neutrales y, por lo tanto, no serían fiables. La información contenida en los estados financieros debe ser completa dentro de los límites de la importancia relativa y el costo.



2.3.4 Registros Contables



Los registros contables y estados financieros son dos componentes básicos dentro de la contabilidad de una empresa. Los documentos financieros que resultan de las 26



 operaciones que realiza una empresa constituyen la base de la contabilidad; entre estos documentos cabe destacar los cheques de banco, las facturas extendidas y las facturas pagadas. La información contenida en estos documentos se traslada a los libros contables, el diario y el mayor.



“El Libro Diario es el libro de contabilidad obligatorio, donde se registran las operaciones por orden cronológico y aplicando las cuentas contables que corresponden a las mencionadas transacciones.” 7/



Las operaciones se asentarán día por día en orden cronológico y el orden en que se vayan efectuando todas las operaciones que haga el comerciante. El registro de cada transacción en el libro diario constituye el punto de partida del sistema contable, con este sistema se analiza la estructura financiera de una organización tomando en cuenta el doble efecto que toda transacción tiene sobre dicha estructura. Por ello, toda transacción tiene una doble dimensión; la primera, el DEBE (que aparece a la izquierda) y, la segunda, el HABER (que aparece a la derecha). Esta doble dimensión afecta de distinta forma a la estructura financiera.



Luego las cantidades reflejadas en el libro diario se copian en el libro mayor, en el que aparece la cuenta concreta de cada partida contable. En cada cuenta aparecen los débitos a la izquierda y los créditos a la derecha, de tal forma que el saldo, es decir el crédito o 7/



Diccionario Contable y Comercial, O. Greco y A. Godoy. Valletta Ediciones S.R.L. 2ª edición p. 439
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 el débito neto de cada cuenta, puede calcularse con facilidad.; cada cuenta del libro mayor puede a su vez desglosarse, es decir, en cada cuenta se pueden diferenciar distintos aspectos. Por ejemplo, en la cuenta de clientes se pueden desglosar, uno a uno, los clientes de la empresa.



“El Libro Mayor es en el cual se agrupa el conjunto de cuentas utilizadas en la empresa y registradas en el libro diario, con la finalidad de suministrar y facilitar un análisis individual de cada cuenta, clasificándolas por su naturaleza y objeto”8/



Una vez reflejadas todas las transacciones en el libro mayor se procede a obtener el saldo de cada cuenta. La suma de todos los saldos acreedores debe ser igual a la suma de todos los saldos deudores, pero con signo contrario, ya que cada transacción que genera un crédito provoca, al mismo tiempo, un débito de la misma cuantía, esto se da cuando concluye el año fiscal. En cuanto se han completado los distintos libros, finaliza la parte de la sistematización de libros del ciclo contable.



Seguidamente se procede a ajustar una serie de cuentas con el propósito de destacar hechos económicos que; aunque no se han producido de forma convencional, sí representan transacciones finiquitadas.



8/



Diccionario Contable y Comercial, O. Greco y A. Godoy. Valletta Ediciones S.R.L. 2ª edición p. 441
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 Una vez realizados los ajustes anteriores, se realiza un primer balance de comprobación de saldos, adaptándolos con los ajustes anteriores. Cuando se han actualizado todos los saldos se procede a redactar el balance y preparar la cuenta de pérdidas y ganancias; los saldos de las distintas cuentas proporcionan la fuente de datos para la contabilidad.



Finalmente se cierran las cuentas anuales, transfiriéndolas a la cuenta de pérdidas y ganancias con el propósito de que las cuentas que corresponden tan sólo a la actividad anual se anulan unas a otras, para que los créditos y débitos del siguiente año fiscal reflejen en particular la actividad fiscal de ese año.
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 CAPITULO III: MARCO METODOLOGICO



3.1 Tipo de Investigación



En el presente trabajo de investigación se aplicará el estudio correlacional, ya que el propósito de nuestra investigación es proponer un Diseño de Sistema Contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera para que se presente información financiera fiable y por tanto se podrá tomar mejores decisiones económicas, en la cual existe una relación entre variables y nuestro objetivo es medir esa relación.



3.2 Universo y muestra



3.2.1 Universo



La población objeto de estudio son los Contadores Generales de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel; y está comprendida por 9 Asociaciones, las cuales se mencionan a continuación.



Asociación Cooperativa de:



Ahorro y Crédito Migueleña de R.L. (ACOMI de R.L.)
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 Ahorro, Crédito y consumo de Empleados de ANTEL de San Miguel de R.L. (ACOOPANTEL de R.L.)



Ahorro, Crédito y Consumo de Empleados de Educación Zona Oriental de R.L. (ACOODEZO de R.L.)



Ahorro, Crédito de Empleados del Sector Publico de la Región Oriental de R.L. (ACACESPRO de R.L.)



Ahorro, Crédito, Aprovisionamiento y Comercialización de la Sociedad Médica de Oriente de R.L. (COOSMO de R.L.)



Ahorro, Crédito, Aprovisionamiento y Comercialización de Joyeros y Relojeros de San Miguel de R.L. (ACOJORSAM de R.L.)



Ahorro, Crédito y Servicios Técnicos de Oriente de R.L. (ACOSETVI de R.L.)



Ahorro, Crédito, Educación y Profesionales de Oriente de R.L. (ACACEPO, de R.L.)



Ahorro y Crédito de Comerciantes y Destazadores del Rastro Municipal de San Miguel, de R.L. (ACODRAM, de R.L.) 31



 3.2.2 Muestra



Para considerar la muestra en esta investigación, dado que la población es finita pequeña y menor de cincuenta, se tomará el total de la población como muestra, por lo tanto, son los nueve Contadores Generales de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito.



3.3 Método de Muestreo



Para el presente estudio se considerará el método no probabilístico, el cual incluye todos los métodos en que las unidades elementales de la población no se seleccionan por procedimientos al azar. Es importante destacar que en el estudio se considerará una población finita debido a que esta es pequeña y significativa, por lo tanto cuando las poblaciones son menores de 50 deben de tomarse en cuenta la recolección completa de todas las observaciones que son de interés para la investigación.



3.4 Tipo de Muestreo



El tipo de muestra que se utilizará para la presente investigación es el muestreo dirigido o adaptado ya que en este se seleccionan las unidades elementales de la población según el juicio y la experiencia del investigador y se cree que las unidades seleccionadas gozan de representatividad, por lo tanto, como investigadores podemos controlar el estudio, no
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 perdiendo los elementos mas importantes de la muestra y debido a que la población es finita y fácil de identificar, se tomará el total de la población como muestra dirigida.



3.5 Técnicas de Recolección de la Investigación



La técnica a utilizar en la investigación es la entrevista, la cual se usará para la recopilación de los datos, a partir de la muestra determinada, entrevistando a los Contadores Generales de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel, para así tener un conocimiento mas amplio de las variables en estudio.



3.6 Instrumentos



El instrumento a utilizar en la investigación es la guía de entrevista, la cual sirve para poder recoger datos acerca de la problemática, esta se ha formulado de acuerdo a las diferentes razones que se han observado que ha generado el problema, dicha entrevista será realizada a los nueve profesionales de Contaduría Pública que ejerzan el cargo de Contador General de cada Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel.



La guía de entrevista cuenta con preguntas de opinión en las cuales el Contador Público plasmará su razonamiento a su libre criterio.
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 3.7 Formas en que se analizaran e interpretaran los resultados



La forma en que se analizarán e interpretarán los resultados son las siguientes técnicas:



a) Análisis Documental b) Tabulación de Cuadros con Cantidades y Porcentajes c) Comprensión de Gráficos d) Conciliación de Datos e) Indagación



3.8 Fuentes de Datos de Información



3.8.1 Fuentes Documentales



Consisten en los procedimientos o medios que permitan registrar las fuentes de información, así como organizar y sistematizar la información teórica y empírica que contienen las normas, libros, artículos, informes manuales, reglamento, memoria, leyes, tesis y otros documentos relacionados con el diseño de sistema contable de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito.
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 3.8.2 Fuentes Personales



Esta técnica consiste en solicitar a las personas que conocen a fondo las actividades de la empresa y de forma más sistematizada información del objeto en estudio, para el caso se tomaran los Contadores Generales de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito.



3.8.3 Fuentes Institucionales



Esta técnica consiste en pedir la colaboración a las instituciones que rigen las unidades económicas en estudio para que proporcionen información relacionada a estas; en el caso en estudio se solicita ayuda al Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo INSAFOCOOP.



3.8.4 Fuentes de Internet



Esta técnica se utiliza para obtener, organizar y sistematizar la información teórica y empírica, por medio de la ayuda de varios motores de búsqueda que contienen muchos libros y medios que se encuentran de manera virtual, por lo que se hace uso del Google, Yahoo, etc.
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 CAPITULO IV: ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS



4.1 Resultados de las Entrevistas Realizadas a los Contadores de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel.



Pregunta Nº 1 ¿Tiene conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera?



Objetivo:



Saber si los contadores de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito tienen conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s).



CUADRO Nº 3



EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LAS NIIF’S CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



SI



1



11



SOLO CONOCIMIENTO BASICO



8



89



TOTAL



9



100%



CONOCIMIENTO DE LOS CONTADORES



Fuente: Investigación de Campo
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 GRAFICO Nº 1 EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE NIIF’S



11% Sí Solo conocimiento básico 89%



Análisis: De los 9 contadores entrevistados, uno de ellos argumenta que tiene conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s), mientras que el resto (8 Contadores) expresan tener solo conocimiento básico de las normas, el cual está referido únicamente al marco conceptual de las NIIF´s.



Pregunta Nº 2 ¿De qué manera obtuvo conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera?



Objetivo:



Conocer cuáles son las fuentes por medio de las cuales los contadores de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito obtuvieron conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera. 37



 CUADRO Nº 4



FUENTES DE CONOCIMIENTO CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



ASOCIACION COOPERATIVA



5



56



CAPACITACIONES POR INICIATIVA PROPIA



3



33



COMPRA DE LIBRO DE LAS NIIF´S



1



11



9



100%



FUENTE



POR MEDIO DE CAPACITACIONES QUE FINANCIA LA



TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 2



FUENTES DE CONOCIMIENTO



11%



Por medio de capacitaciones que financia la Asociación Cooperativa 33%



56%



Capacitaciones por iniciativa propia Compra de libro de las NIIF´s



Análisis: De los 5 contadores que han manifestado que han obtenido conocimiento de NIIF´s y que lo han hecho por medio de capacitaciones que financia la Asociación Cooperativa, 38



 uno tiene conocimiento razonable de las normas; mientras que los otros 8 que han recibido las capacitaciones por iniciativa propia, uno de ellos lo ha hecho a través de la adquisición de libros.



Pregunta Nº 3 ¿Considera usted fácil o difícil la aplicación de NIIF´s en el proceso de contabilización de las operaciones de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito?



Objetivo:



Saber si los contadores consideran fácil o difícil la aplicación de NIIF´s en el proceso de contabilización de las operaciones de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito.



CUADRO Nº 5



FACIL O DIFICIL APLICACIÓN CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



ES UN POCO DIFICIL



1



11



ES DIFICIL



8



89



9



100%



APLICACION



TOTAL Fuente: Investigación de Campo
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 GRAFICO Nº 3



FACIL O DIFICIL APLICACIÓN



11%



Es un poco difícil



Es difícil 89%



Análisis: El contador que contestó en la pregunta número 1 que tiene conocimiento razonable de las NIIF´s considera un poco difícil su aplicación en el proceso de contabilización de las operaciones de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, mientras que para los otros 8 que expresan sólo tener conocimiento básico de las NIIF´s, es difícil por la complejidad de dichas normas, y por el grado de conocimiento que ellos tienen.



Pregunta Nº 4 ¿Cree usted que hay un mejor control de operaciones al aplicar NIIF´s?



Objetivo:



Conocer si los contadores creen que existe un mejor control de operaciones al aplicar NIIF´s en las operaciones de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito. 40



 CUADRO Nº 6



CONTROL DE LAS OPERACIONES AL APLICAR NIIF´S CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



SI



2



22



DESCONOZCO SI HAY UN MEJOR CONTROL



7



78



9



100%



APLICACION



TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 4



CONTROL DE LAS OPERACIONES AL APLICAR NIIF´S



22% Sí



78%



Desconozco si hay un mejor control



Análisis: De los contadores entrevistados , 7 de ellos opinaron que desconocen si hay un mejor control de operaciones al aplicar NIIF´s, debido al poco conocimiento que tienen en
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 cuanto a dichas normas, mientras que el resto (2 contadores), manifestaron que si hay un mejor control.



Pregunta Nº 5 ¿Según su criterio, de qué manera se tiene mejor control de las operaciones de la Asociación Cooperativa al aplicar NIIF´s?



Objetivo:



Conocer según el criterio de los contadores, de qué manera tienen un mejor control de las operaciones de las Asociaciones Cooperativas al aplicar NIIF´s. CUADRO Nº 7



MANERA EN QUE SE TIENE MEJOR CONTROL DE OPERACIONES CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



2



22



7



78



9



100%



MANERA DE CONTROL



HAY UN MEJOR CONTROL PORQUE LAS NIIF´S EXIGEN QUE SE ELABOREN NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LO QUE SE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS RENGLONES DE ESTOS.



NO TENGO CONOCIMIENTO TOTAL Fuente: Investigación de Campo
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 GRAFICO Nº 5



MANERA EN QUE SE TIENE MEJOR CONTROL DE OPERACIONES



22%



Hay un mejor control porque las NIIF´s exigen que se elaboren notas a los Estados Financieros, por lo que se conoce el contenido de los renglones de estos. No tengo conocimiento



78%



Análisis: Consecuentemente a los datos obtenidos en la pregunta numero 4, los 2 contadores que creen que hay un mejor control de operaciones al aplicar NIIF´s , coinciden en que con esta normativa hay una exigencia en cuanto a que se tienen que elaborar notas a los estados financieros, conociéndose así el contenido de estos, los otros 7 no saben de qué manera se logra un mejor control de las operaciones al aplicar NIIF´s, demostrando con esta respuesta un conocimiento limitado de los beneficios que se logra con la aplicación de las NIIF´s.



Pregunta Nº 6 ¿Considera usted que los Estados Financieros acorde a NIIF´s presentan información financiera fiable? 43



 Objetivo:



Saber si para los contadores de las Asociaciones Cooperativas los Estados Financieros acorde a NIIF´s presentan información financiera fiable. CUADRO Nº 8



FIABILIDAD DE LA INFORMACION PRESENTADA CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



2



22



7



78



9



100%



INFORMACION FIABLE



SI, SE CREE QUE PRESENTAN INFORMACIÓN FINANCIERA FIABLE. SE DESCONOCE SI PRESENTAN INFORMACION FINANCIERA FIABLE TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 6



FIABILIDAD DE LA INFORMACION PRESENTADA



22%



Si, se cree que presentan información financiera fiable 78%



Se desconoce si presentan información financiera fiable
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 Análisis: En base a que en la pregunta numero 4, la mayoría de los contadores contestaron que desconocen si hay un mejor control de operaciones al aplicar NIIF´s; debido a lo mismo, la mayoría también desconoce si los estados financieros acorde a NIIF´s presentan información financiera fiable, ya que es importante recordar que 8 de los contadores entrevistados solo tienen conocimiento básico de las NIIF´s.



Pregunta Nº 7 ¿Cuáles son los beneficios que cree que les aporta a los diferentes usuarios el presentar información financiera acorde a NIIF´s?



Objetivo:



Conocer los beneficios que le aporta a los diferentes usuarios el presentar información financiera de acuerdo a NIIF´s. CUADRO Nº 9



BENEFICIOS QUE APORTA LA INFORMACION FINANCIERA A LOS USUARIOS CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



2



22



7



78



9



100%



BENEFICIOS



HAY UNA MEJOR TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS ASOCIADOS. DESCONOZCO TOTAL Fuente: Investigación de Campo
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 GRAFICO Nº 7



BENEFICIOS QUE APORTA LA INFORMACIÓN FINANCIERA A LOS USUARIOS



22%



Hay una mejor toma de decisiones por parte de los asociados



78% Desconozco



Análisis: Entre los contadores entrevistados, 7 de ellos desconocen cuales son los beneficios que le aporta a los diferentes usuarios el presentar información financiera de acuerdo a NIIF´s, mientras que el resto (2 contadores) si saben sobre dichos beneficios, argumentando que la información financiera obtenida al aplicar NIIF´s permite adoptar mejores decisiones que van en beneficio de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, ya que presentan más estados financieros.



Pregunta Nº 8 ¿Considera efectiva usted la divulgación de la aplicación de NIIF´s por parte del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría?
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 Objetivo:



Conocer qué tan efectiva consideran los contadores la divulgación de la aplicación de NIIF´s por parte del Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría CUADRO Nº 10



EFECTIVIDAD DE LA DIVULGACION POR PARTE DEL CONSEJO CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



SI, ES EFECTIVA



2



22



NO ES TAN EFECTIVA



7



78



9



100%



DIVULGACION



TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 8



EFECTIVIDAD DE LA DIVULGACION POR PARTE DEL CONSEJO



22%



Sí, es efectiva No es tan efectiva 78%



Análisis:
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 De la respuesta dada por los contadores a la interrogante 8, un 78%, es decir 7 contadores, consideran que no es tan efectiva la divulgación de las NIIF´s por parte del Consejo de Vigilancia para la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría, a pesar de ser el ente que le compete hacer efectiva dicha divulgación, por lo que sólo 2 de los entrevistados creen que si es efectiva la divulgación por parte del Consejo.



Pregunta Nº 9 ¿Para usted, cuales son las causas que han retardado la adopción de NIIF´s en la Asociación Cooperativa?



Objetivo:



Determinar las causas que han retardado la adopción de NIIF´s en la Asociación Cooperativa. CUADRO Nº 11



CAUSAS QUE HAN RETARDADO LA ADOPCION DE NIIF´S CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



3



33



4



45



2



22



9



100%



CAUSAS



LA COMPLEJIDAD DE SU APLICACION EL POCO INTERES DE EMPEZAR A APLICAR NIIF´S POR PARTE DE LA ASOCIACION COOPERATIVA HAY EXIGENCIA LEGAL, PERO NO HAY SANCIONES AL NO APLICAR NIIF´S TOTAL Fuente: Investigación de Campo
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 GRAFICO Nº 9 CAUSAS QUE HAN RETARDADO LA ADOPCION DE NIIF´S



La complejidad de su aplicación 22%



33%



El poco interes de empezar a aplicar NIIF´s por parte de la Asociación Cooperativa 45%



Hay exigencia legal pero no hay sanciones al no aplicar NIIF´s



Análisis: Pese a que los contadores entrevistados en la pregunta numero 8, en su mayoría coincidieron que no es tan efectiva la divulgación de las NIIF´s por parte del Consejo, no es esa la causa principal para que las Asociaciones Cooperativas hayan retardado la adopción de NIIF´s ya que entre las causas mas destacadas un 45% opinan que hay poco interés de aplicar NIIF´s por parte de la Asociación Cooperativa, por lo que 3 de los entrevistados coinciden que la causa es la complejidad de su aplicación; también 2 contadores creen que hay exigencia legal pero no hay sanciones al no aplicar NIIF´s; es por eso que se entorpece la adopción de NIIF´s.



Pregunta Nº 10 ¿Considera significativos los costos de implementación de NIIF´s? 49



 Objetivo:



Saber si los costos de implementación de NIIF´s son significativos. CUADRO Nº 12



COSTOS DE IMPLEMENTACION CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



7



78



2



22



9



100%



COSTOS



SÍ, SON SIGNIFICATIVOS, YA QUE SE INVIERTE TIEMPO Y DINERO. NO SON TAN SIGNIFICATIVOS TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 10 COSTOS DE IMPLEMENTACION



22% Sí, son significativos, ya que se invierte tiempo y dinero



No son tan significativos



78%



Análisis:
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 Para los Contadores entrevistados, 7 de ellos coinciden que los costos de implementación de NIIF´s son significativos. Por lo tanto, para 2 de los entrevistados los costos no son tan significativos, ya que se puede decir que según los datos obtenidos, lo significativo está estrictamente relacionado a la inversión de tiempo y dinero, aunado a esto hay poco interés por parte de la Asociación Cooperativa de aplicar NIIF´s.



Pregunta Nº 11 ¿De qué manera le afecta a la Asociación Cooperativa el no aplicar NIIF´s?



Objetivo:



Conocer cómo afecta a la Asociación Cooperativa el no aplicar NIIF´s CUADRO Nº 13



MANERA EN QUE AFECTA EL NO APLICAR NIIF´S CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



9



100



9



100%



MANERA EN QUE AFECTA



AL NO APLICAR NIIF´S SE TIENE UN SISTEMA CONTABLE DESACTUALIZADO TOTAL Fuente: Investigación de Campo
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 GRAFICO Nº 11



MANERA EN QUE AFECTA EL NO APLICAR NIIF´S



Al no aplicar NIIF´s se obtiene un sistema contable desactualizado



100%



Análisis: De los 9 Contadores entrevistados, todos afirman que al no aplicar NIIF´s se tiene un sistema contable que no cumple con las exigencias de la normativa, es decir, un sistema contable desactualizado, pues creen que con el sistema contable actual no se tiene la información financiera fiable que facilite el adoptar mejores decisiones económicas para la Asociación Cooperativa.



Pregunta Nº 12 ¿Conoce usted sobre la obligatoriedad de aplicar NIIF´s?



Objetivo:



Saber si los Contadores conocen sobre la obligatoriedad de aplicar NIIF´s
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 CUADRO Nº 14



CONOCIMIENTO DE LA OBLIGATORIEDAD CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



9



100



9



100%



CONOCIMIENTO



SI, LA CONOZCO TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 12



CONOCIMIENTO DE LA OBLIGATORIEDAD



Sí la conozco



100%



Análisis: Es importante considerar que según los datos obtenidos, los 9 Contadores entrevistados coinciden y expresan tener conocimiento sobre la obligatoriedad de aplicar NIIF´s, pese a ello, no aplican en su mayoría las normas.
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 Pregunta Nº 13 ¿En el actual sistema contable, tienen establecidas las políticas contables?



Objetivo:



Tener conocimiento si las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito cuentan con políticas en su Sistema Contable CUADRO Nº 15



POLITICAS CONTABLES CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



NO SE TIENEN POLITICAS CONTABLES



7



78



HAY POLITICAS CONTABLES MUY GENERALIZADAS



2



22



9



100%



POLITICAS



TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 13 POLITICAS CONTABLES



22%



No se tienen Politicas Contables



Hay Politicas Contables muy generalizadas



78%
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 Análisis: De acuerdo a la opinión de los contadores entrevistados, 7 de ellos opinan que no hay políticas contables establecidas en la Asociación Cooperativa donde laboran. Los otros 2 contadores aseguran que sí tienen políticas contables, pero que son muy generalizadas y no son concretas.



Pregunta Nº 14 ¿En su caso, cuáles son los organismos nacionales e internacionales que les exigen la presentación de los Estados Financieros de acuerdo a NIIF`s?



Objetivo:



Conocer cuáles son los organismos nacionales e internacionales que les exigen a las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito la presentación de Estados Financieros de acuerdo a NIIF´s CUADRO Nº 16



ORGANISMOS QUE EXIGEN LOS ESTADOS FINANCIEROS BASADOS EN NIIF´S CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



9



100



9



100%



ORGANISMOS



A NIVEL INTERNACIONAL NINGUNO Y A NIVEL NACIONAL EL CONSEJO DE VIGILANCIA PARA LA PROFESIÓN DE LA CONTADURIA PÚBLICA Y AUDITORIA TOTAL Fuente: Investigación de Campo
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 GRAFICO Nº 14



ORGANISMOS QUE EXIGEN LOS ESTADOS FINANCIEROS BASADOS EN NIIF´S



A nivel internacional ninguno y a nivel nacional el Consejo de Vigilancia de la Profesiòn de Contadurìa Pública y Auditorìa 100%



Análisis: Los contadores entrevistados dejaron bien claro que ningún organismo internacional les exige la presentación de Estados Financieros de acuerdo a NIIF´s, ya que a nivel nacional es el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría que les exige dicha presentación.



Pregunta Nº 15 ¿En el caso de aplicar NIIF´s, cómo quedaría el establecimiento de las Reservas?



Objetivo:



Saber cómo quedaría el establecimiento de las Reservas al aplicar NIIF´s según la percepción de los Contadores.
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 CUADRO Nº 17



ESTABLECIMIENTO DE RESERVAS AL APLICAR NIIF´S CIFRAS



CIFRAS



ABSOLUTAS



PORCENTUALES



8



89



1



11



9



100%



ESTABLECIMIENTO DE RESERVAS



NO TENGO CONOCIMIENTO SIEMPRE SE MANTENDRÍA LA RESERVA LEGAL Y LAS ESTATUTARIAS TOTAL Fuente: Investigación de Campo



GRAFICO Nº 15 ESTABLECIMIENTO DE RESERVAS AL APLICAR NIIF´S



11% No tengo conocimiento



Siempre se mantendría la Reserva Legal y Estatutaria



89%



Análisis: Considerando que en la pregunta numero uno, solo 1 de los contadores entrevistados expresó que tiene conocimiento de las NIIF´s, este mismo dijo que el establecimiento de Reservas al aplicar NIIF´s quedaría siempre comprendidas por la Reserva Legal y las 57



 Estatutarias, mientras que los otros 8 no tienen conocimiento de cómo quedaría el establecimiento de Reservas al aplicar NIIF´s.
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 CAPITULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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 CAPITULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



Una vez realizado el trabajo de investigación, el grupo de tesis elabora las principales conclusiones y recomendaciones basadas en los resultados obtenidos a través del contacto con las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel.



5.1 CONCLUSIONES.



Las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel poseen un sistema contable, que no cumple con las exigencias de las Normas Internacionales de Información Financiera.



-



La mayoría de los Contadores de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito tienen conocimiento limitado de las NIIF´s, haciéndoseles difícil la aplicación de éstas a su sistema contable.



-



Los Contadores desconocen si puede haber un mejor control de operaciones al aplicar NIIF´s debido a su conocimiento limitado de las normas.



-



La mayor parte de los Contadores no conocen los verdaderos beneficios que les genera la presentación de información financiera de acuerdo a NIIF´s. 59



 -



No es tan efectiva la divulgación de las NIIF´s por parte del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, por lo que con dicha limitación se les dificulta más a los profesionales de Contaduría Pública un conocimiento razonable de las NIIF´s.



-



La aplicación de NIIF´s en las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito ha sido retardada debido al poco interés de empezar a aplicar las normas por parte de las mismas asociaciones.



-



La implementación de las NIIF´s al sistema contable de las Asociaciones Cooperativas incurre en costos significativos, principalmente en la inversión de tiempo y dinero.



-



Las Asociaciones Cooperativas no tienen establecidas políticas contables según lo establecen las NIIF´s.



5.2 RECOMENDACIONES



-



Es necesario que las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito apliquen con prontitud las Normas Internacionales de información Financiera en su sistema contable.
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 -



La gerencia de las Asociaciones Cooperativas debe colaborar a sus Contadores en cuanto a la capacitación referente a las Normas Internacionales de Información Financiera.



-



Para una mejor toma de decisiones por parte de los usuarios de la información financiera es necesario que las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito opten por empezar a aplicar las NIIF´s en su sistema contable.



-



Las Asociaciones Cooperativas deben mantenerse actualizadas en cuanto a las exigencias contables que les aplican.
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 CAPITULO VI: PROPUESTA DE UN DISEÑO DE SISTEMA CONTABLE DE ACUERDO A NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LAS ASOCIACIONES COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL
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 CAPITULO VI: PROPUESTA DE UN DISEÑO DE SISTEMA CONTABLE DE ACUERDO



A



NORMAS



INTERNACIONALES



DE



INFORMACIÓN



FINANCIERA PARA LAS ASOCIACIONES COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL.



A continuación se presenta un sistema contable elaborado de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera para las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la ciudad de San Miguel.



Es necesario considerar que el sistema contable contiene las políticas contables, el catálogo de cuentas y el manual de aplicación de cuentas. El sistema contable se adaptó a las Asociaciones Cooperativas antes descritas, ya que el fin de un sistema contable basado en las NIIF´s es para que los estados financieros sean presentados conforme a lo que establece la normativa contable internacional.



6.1 Descripción del Sistema Contable



DATOS GENERALES



NOMBRE: DIRECCIÓN: TELÉFONO: 62



 FECHA DE CONSTITUCIÓN: FECHA DE REGISTRO: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT): NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTE (NRC): ACTIVIDAD PRINCIPAL: ACTIVO EN GIRO: NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL CONTADOR: DIRECCIÓN DONDE SE LLEVARÁ LA CONTABILIDAD:



6.2



Principales Políticas Contables



6.2.1 Base de Registro y Presentación de Estados Financieros.



Los estados financieros de la Asociación Cooperativa se prepararán de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financieras (NIIF).



El 22 de diciembre del 2004, el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria acordó establecer un marco de referencia que se denomina Normas de Información Financieras Adoptadas en El Salvador (NIFES), el cual contempla las Normas Internacionales de Contabilidad, revisiones y actualizaciones; además incluye la respectivas interpretaciones 63



 vigentes hasta el 31 de octubre de 2003. En ese sentido acordó un plan escalonado de implementación durante los años 2004 a 2006. De acuerdo con el referido plan, las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito presentarán sus estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera a partir del ejercicio 2009. La presentación de los estados financieros requiere que la administración de la entidad realice estimaciones y supuestos que afectan los importes registrados de ciertos activos y pasivos, así como la divulgación de pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros y los montos de los ingresos y gastos durante el periodo que se informa.



Para el registro contable de las transacciones se utilizará la base de acumulación o devengo.



La Cooperativa emitirá al final de cada ejercicio económico los cinco estados financieros básicos, que son:



a) Balance General; b) Estado de Resultados; c) Estado de Flujos de Efectivo; d) Estado de Cambios en el Patrimonio; y e) Las Notas Explicativas en las que se incluirá un resumen de las políticas contables más significativas. 64



 Estos estados financieros serán presentados comparativamente para dos periodos consecutivos; en el balance general, los activos y pasivos serán clasificados en corrientes y no corrientes; en el estados de resultados, los costos y gastos se presentarán atendiendo a su función; en el estado de flujos de efectivo, se informará sobre los flujos de efectivos y equivalentes de efectivo habidos en el ejercicio, clasificándolos en actividades de operación, actividades de inversión y actividades de financiamiento; para propósitos de informar las actividades de operación se utilizará el Método Indirecto.



El periodo contable comprenderá del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. La preparación y presentación de los estados financieros son responsabilidad de la Administración.



6.2.2 Unidad Monetaria.



Los estados financieros serán expresados en Dólares de los Estados Unidos de América, unidad monetaria de El Salvador además del Colon, de acuerdo a la Ley de Integración Monetaria vigente en nuestro país a partir del 1 de enero de 2001.



6.2.3 Operaciones en Moneda Extranjera.
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 La transacciones en moneda extranjera se valuarán a la tasa de cambio promedio vigente a la fecha de la operación según publicación del Banco Central de Reserva de El Salvador (BCR.). Al final de cada mes se actualizarán los saldos de las cuentas bancarias en moneda extrajera conforme a la publicación del BCR correspondiente a esta fecha ajustando el diferencial cambiario, como ganancia o pérdida cambiaria en las respectivas cuentas de ingresos o gastos. No se reconocerá diferencial cambiario cuando las divisas únicamente son transferidas de una cuenta a otra.



6.2.4 Estimaciones Contables.



La gerencia realizará ciertas estimaciones y supuestos que afecten los saldos de los activos y pasivos para la preparación de los estados financieros, así como en los ingresos y gastos. Los activos y pasivos serán reconocidos en los estados financieros cuando sea probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o desde la entidad y que las diferentes partidas tengan un costo o valor que puede ser confiablemente medido.



Las estimaciones contables que la Asociación Cooperativa adoptará son las siguientes:



a) Estimaciones para préstamos y cuentas incobrables; 66



 b) Amortizaciones de activos intangibles. c) Estimación para obligaciones laborales



6.2.5 Errores.



La Asociación Cooperativa corregirá los errores de periodos anteriores de forma retroactiva contra el saldo inicial de Excedentes no Distribuidos, en los primeros estados financieros formulados después de haberlos descubierto:



a) Reexpresando la información comparativa para el periodo o periodos anteriores en los que se originó el error, o b) Si el error ocurrió con anterioridad al periodo más antiguo para el que se presenta información, reexpresando los saldos iniciales de activos, pasivos y patrimonio neto para dicho periodo.



6.2.6 Fecha de Autorización de los Estados Financieros.



Los estados financieros, serán autorizados por la Asamblea General de Asociados, en un periodo no mayor a los noventa días posteriores al cierre de cada ejercicio económico (31 de diciembre), de acuerdo a lo que establece el Art. 35 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas; y serán firmados por el Representante Legal, Contador y Auditor Externo. 67



 6.2.7 Préstamos y Cuentas por Cobrar.



Los Préstamos y Cuentas por Cobrar serán valuados a su valor razonable de recuperación al final del ejercicio contable, tomando en cuenta el importe de cualquier descuento realizado con relación a los contratos ejecutados. Para aquellos Préstamos y Cuentas por Cobrar que se consideren de cobro dudoso, debe considerarse lo siguiente:



a) Debe crearse con débito a gastos una estimación razonable que cubra los importes que pudieran resultar incobrables en el futuro; con lo anterior, los Préstamos y Cuentas por Cobrar se presentan en los estados financieros a su valor estimado de recuperación. b) Se analizará el saldo de cada uno de los deudores de cobro dudoso. c) La estimación registrada para cuenta de dudoso cobro debe mostrarse por separado disminuyendo el total de los Préstamos y Cuentas por Cobrar.



6.2.8



Comisiones Sobre Préstamos.



Se provisionarán los ingresos devengados y no percibidos de las comisiones sobre préstamos otorgados, al cierre de cada mes.
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 6.2.9



Préstamos Vencidos.



Se deben trasladar a cartera de Préstamos vencidos los saldos sobre los cuales la Asociación Cooperativa tomó la decisión de cobrarlos por la vía judicial.



Los intereses provisionados sobre los préstamos que se trasladen a cartera de Préstamos vencidos y los que en el futuro devengue esa cartera, se controlarán en cuentas de orden, siempre que exista morosidad.



6.2.10 Pérdidas de la Cartera de Préstamos.



También deberán reconocerse como pérdida los préstamos que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:



a)



Cuando, después de veinticuatro meses de iniciada la acción judicial, no haya sido posible trabar embargo;



b)



En los casos que se haya emitido sentencia de primera instancia a favor del deudor;



c)



Cuando a juicio de la cooperativa no exista posibilidad de recuperación.



6.2.11 Pérdidas de Cuentas por Cobrar. 69



 Se deberán reconocer como pérdida cuando tengan antigüedad superior a doce meses o que no hayan registrado movimiento en ese lapso, las Costas procesales, excepto que exista proceso en curso.



6.2.12 Intereses.



Los intereses por cobrar,



excepto los recargos por mora



y los gastos por



intereses que generan los depósitos, se contabilizarán mensualmente.



En los casos de suspensión de la provisión de intereses, la cooperativa llevará el control de los intereses devengados en las cuentas de orden.



Para el cómputo



de los intereses de las operaciones activas o pasivas, la



Asociación Cooperativa aplicará el método de interés exacto, el cual consiste en contar los días de uso del dinero con base en el año calendario y utilizar un divisor de 365 o 366 días, según corresponda.



6.2.13 Propiedad, Planta y Equipo.



La Propiedad, Planta y Equipo será valuada al costo de adquisición o de construcción, al momento de su reconocimiento inicial.
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 La depreciación se calculará por el método de línea recta sobre la vida útil estimada de los activos depreciables.



Las ganancias y pérdidas provenientes del retiro o venta de activos fijos se incluirán en los resultados del año a través de partidas separadas, así como los gastos por reparaciones y mantenimientos los que no extenderán la vida de los activos. Al final de cada año la administración, realizará las estimaciones respectivas para determinar si la propiedad, planta y equipo ha sufrido deterioro, la cual será ajustada con cargos a resultados del ejercicio correspondiente.



6.2.14 Activos Intangibles.



Los programas de software, franquicias, marcas, patentes y licencias, etc. utilizadas por la Cooperativa, se registrarán como activos no corrientes, valuándolos a su costo de adquisición, al momento de su reconocimiento inicial; y con posterioridad a este, se utilizará el Método del Costo.



La amortización deberá ser distribuida en forma sistemática sobre los años de vida útil estimada, mediante la aplicación del método lineal. La vida útil estimada deberá ser verificada o evaluada al final de cada periodo contable.
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 El importe en libros de los activos intangibles se reducirá hasta que alcance su importe recuperable si este importe es inferior al importe en libros. Esta reducción se denomina perdida por deterioro del valor.



6.2.15 Reconocimiento de Ingresos, Costos y Gastos.



Los ingresos, costos y gastos serán reconocidos contablemente en el momento en que se formalicen, mediante la base de lo acumulado o devengado y cuando se transfieren al cliente los riegos o beneficios. Para propósitos de medición de los ingresos ordinarios se utilizará el valor razonable.



Los anticipos recibidos de clientes sobre cualquier compromiso adquirido serán reconocidos como parte de los pasivos corrientes o no corrientes en caso de compromisos a largo plazo, siempre y cuando la entidad los haya recibido pero no devengado.



6.2.16 Reconocimiento Contable de Ingresos y Egresos No Operacionales.



La Cooperativa reconocerá por separado en el estado de resultados todas aquellas partidas de carácter extraordinario que se hayan realizado durante el periodo contable y que no provengan de las operaciones propias del negocio.



72



 6.2.17 Caso de Adquisición por Dación en Pago.



En los casos de adquisición por dación en pago, el valor de adquisición será el que decidan las partes contratantes, el cual deberá quedar establecido en el instrumento notarial correspondiente. El valor que así se determine es el que se registrará como Bienes Recibidos en Pago o Adjudicados y se acreditarán las obligaciones correspondientes a cargo del deudor.



6.2.18 Deterioro del Valor de los Activos.



La entidad reconocerá el menor valor de sus activos a través de alguno de los siguientes indicios:



 Disminución significativa del valor de mercado del activo.  Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del activo.  Cambios significativos con efecto adverso en relación con el grado o con la forma en que el activo se usa o se espera usar.  Evidencia, que indica que el rendimiento económico del activo es o será peor que lo esperado.
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 La pérdida por deterioro del valor se reconocerá inmediatamente en el resultado del ejercicio. Para el caso de los activos revaluados, se tratará como un decremento de la revaluación efectuada.



6.2.19 Distribución de Excedentes.



Los excedentes del ejercicio serán distribuidos mediante acuerdo de la Asamblea General de Asociados.



6.3



Notas a los Estados Financieros



Las notas explicativas a los estados financieros, que forman parte integral de los mismos, serán reveladas de conformidad a las líneas que se presenten en los estados financieros (Renglones o Cuentas) y teniendo presente las exigencias contenidas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).



6.4



Registros Contables y de Control Interno



6.4.1 Forma en que se llevará la Contabilidad.



La contabilidad se llevará en forma mecanizada, en hojas separadas foliadas y debidamente legalizadas por INSAFOCOOP. 74



 6.4.2 Principales libros que se legalizarán



Libros de Contabilidad 



Libro Diario Mayor.







Libro de Estados Financieros.



Libros de IVA 



Libro de Compras.







Libro de Ventas a Consumidor Final.







Libro de Ventas a Contribuyente.



Libros de Actas y Otros. 



Libro de Actas de Asamblea General.







Libro de Control de Asistencia a Asamblea.







Libro de Actas del Consejo de Administración.







Libro de Actas de la Junta de Vigilancia.







Libro de Actas del Comité de Crédito.







Libro de Actas del Comité de Educación.







Libro de Registro de Asociados.



6.4.3 Registro de Operaciones
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 Libro Diario Mayor



En este libro se asentarán las transacciones que realice la Cooperativa por medio de concentraciones diarias, en orden cronológico así como lo establece el Art. 439 del Código de Comercio y el Art. 139 del Código Tributario; estableciendo resúmenes mensuales a nivel de cuentas de mayor, para determinar los saldos de cada mes que se reflejarán en el balance.



Libro de Estados Financieros



En este libro se registrará el Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas Explicativas, correspondientes a cada ejercicio económico.



Libros de IVA



Estos serán llevados en forma mecanizada, en donde se efectuarán las anotaciones diarias en orden cronológico de las operaciones de compra y venta de mercaderías y servicios que realice la Cooperativa, atendiendo a lo dispuesto en el Art. 141 del Código Tributario.



Libros de Actas 76



 Serán llevados en forma manual, en los que se registrarán en sus fechas respectivas los acuerdos y/o resoluciones tomadas en cada sesión por los Cuerpos Directivos y Comités de Apoyo, de acuerdo a la Ley y los Estatutos de la Asociación Cooperativa.



Libros Auxiliares



Se implementarán todos los libros auxiliares que sean necesarios para controlar cada una de las cuentas de Activo, Pasivo, Patrimonio, Resultados y Liquidadoras.



6.4.4 Documentos Fundamentales



Comprobantes de Ingresos.



Los comprobantes de ingresos serán los recibos, facturas, comprobantes de crédito fiscal, etc. que se extiendan por servicios, así como también las notas de abonos que se reciben de los bancos e instituciones financieras por cualquier transacción realizada.



Comprobantes de Egresos
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 Estos serán las planillas de descuentos, recibos, facturas, comprobantes de crédito fiscal, que se paguen en efectivo o con cheque y las notas de cargo de los bancos e instituciones financieras por las transacciones realizadas y cualquier otro documento que ampare algún egreso.



Verificación de Comprobantes



El encargado de verificar los comprobantes de ingresos, egresos y para su respectivo asiento será el Tesorero del Consejo de Administración de la Cooperativa.



Comprobantes de Diario.



Para la elaboración de las partidas de diario, se utilizarán todos los comprobantes de ingresos y egresos obtenidos por las operaciones realizadas durante el día.



Archivo de la Documentación Contable.



El archivo de los comprobantes de diario y los documentos de respaldo se llevará ordenado en forma correlativa por fecha y número, en cartones archivadores mensuales.
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 6.5



Estructura de la Codificación del Catálogo de Cuentas.



Para facilitar su comprensión y manejo, el Catálogo de Cuentas se ha estructurado utilizando el Sistema Numérico, de la siguiente manera:



Primer Dígito Identifica los elementos de los Estados Financieros, así: 1



ACTIVO



2



PASIVO



Segundo Dígito Representa al rubro de agrupación de cuentas, así: 11



ACTIVO CORRIENTE



12



ACTIVO NO CORRIENTE



Tercer y Cuarto Dígito Representa las cuentas de Mayor. 1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES 1102 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 79



 Quinto y Sexto Dígito Identifica a la sub-cuenta de detalle. 1101 01 CAJA GENERAL 1102 01 PAGOS POR CUENTA AJENA



Séptimo y Octavo Dígito Identifica a una sub- sub- cuenta. 1101 03 01 BANCO HIPOTECARIO 1102 02 01 COSTAS PROCESALES



Noveno y Décimo Dígito Representa a una sub- sub- sub- cuenta. 1101 03 01 01 CUENTA CORRIENTE.
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 6.6



Catálogo de Cuentas



1



ACTIVO



11



ACTIVO CORRIENTE



1101



EFECTIVO Y EQUIVALENTES



110101



CAJA GENERAL



110102



CAJA CHICA



110103



BANCOS



11010301



BANCO HIPOTECARIO



1101030101



CUENTA CORRIENTE



1101030102



CUENTA DE AHORRO



1101030103



CUENTA A PLAZO



11010302



CITIBANK



1101030201



CUENTA CORRIENTE



1101030202



CUENTA DE AHORRO



1101030203



CUENTA A PLAZO



11010303



SCOTIABANK



1101030301



CUENTA CORRIENTE



1101030302



CUENTA DE AHORRO
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 1101030303



CUENTA A PLAZO



11010304



BANCO AGRICOLA S.A.



1101030401



CUENTA CORRIENTE



1101030402



CUENTA DE AHORRO



1101030403



CUENTA A PLAZO



11010305



BANCO HSBC



1101030501



CUENTA CORRIENTE



1101030502



CUENTA DE AHORRO



1101030503



CUENTA A PLAZO



110104



DEPÓSITOS EN COOPERATIVAS Y FEDERACIONES



11010401



DEPÓSITOS EN COOPERATIVAS



1101040101



CUENTA DE AHORRO



1101040102



CUENTA A PLAZO



11010402



DEPÓSITOS EN FEDERACIONES



1101040201



CUENTA DE AHORRO



1101040202



CUENTA A PLAZO



1102



CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO



110201



PAGOS POR CUENTA AJENA



11020101



COSTAS PROCESALES



110202



OTRAS CUENTAS POR COBRAR



11020201



ANTICIPOS A EMPLEADOS 82



 11020202



DEPÓSITOS EN GARANTÍA



11020203



CHEQUES RECHAZADOS



1103



DOCUMENTOS POR COBRAR A CORTO PLAZO



110301



LETRAS DE CAMBIO



110302



PAGARES



1104 ®



ESTIMACIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES



1105



IVA CRÉDITO FISCAL



110501



CRÉDITO FISCAL POR COMPRAS



11050101



COMPRAS NACIONALES



11050102



COMPRAS EXTRANJERAS



110502



RETENCIÓN IVA 1%



110503



REMANENTE PRÓXIMO PERIODO



110504



IVA- CRÉDITO FISCAL PROVISIONADO



1106



PRÉSTAMOS POR COBRAR A CORTO PLAZO



110601



PRODUCCIÓN



110602



COMERCIO



110603



CONSUMO



110604



VIVIENDA 83



 110605



SERVICIOS



110606



FONAVIPO



1107



PORCIÓN CORRIENTE DE PRÉSTAMOS DE LARGO PLAZO



110701



PRODUCCIÓN



110702



COMERCIO



110703



CONSUMO



110704



VIVIENDA



110705



SERVICIOS



110706



FONAVIPO



1108



CUOTAS Y PRÉSTAMOS VENCIDOS



110801



PRODUCCIÓN



110802



COMERCIO



110803



CONSUMO



110804



VIVIENDA



110805



SERVICIOS



110806



FONAVIPO



1109



PRÉSTAMOS EN COBRO JUDICIAL



110901



PRODUCCIÓN 84



 110902



COMERCIO



110903



CONSUMO



110904



VIVIENDA



110905



SERVICIOS



110906



FONAVIPO



1110 ®



ESTIMACIÓN PARA PRÉSTAMOS INCOBRABLES



1111



INTERESES POR COBRAR



111101



INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS



11110101



PRODUCCIÓN



11110102



COMERCIO



11110103



CONSUMO



11110104



VIVIENDA



11110105



SERVICIOS



11110106



FONAVIPO



1112



PAGOS POR ANTICIPADO



111201



SEGUROS Y FIANZAS



111202



PAPELERÍA Y ÚTILES



111203



PUBLICIDAD Y PROPAGANDA



111204



DEL PRESENTE EJERCICIO 85



 111205



DE EJERCICIOS ANTERIORES



12



ACTIVO NO CORRIENTE



1201



PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO



120101



TERRENOS



120102



EDIFICACIONES



120103



INSTALACIONES



120104



MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA



120105



EQUIPO DE TRANSPORTE



1202 ®



DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO



120201



EDIFICACIONES



120202



INSTALACIONES



120203



MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA



120204



EQUIPO DE TRANSPORTE



1203 ®



DETERIORO DEL VALOR DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO



120301



TERRENOS



86



 120302



EDIFICACIONES



120303



MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA



120304



EQUIPO DE TRANSPORTE



1204



CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO



120401



DEPÓSITOS EN GARANTÍA



1205



DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO



120501



LETRAS DE CAMBIO



120502



PAGARES



1206



PRÉSTAMOS POR COBRAR A LARGO PLAZO



120601



PRODUCCIÓN



120602



COMERCIO



120603



CONSUMO



120604



VIVIENDA



120605



SERVICIOS



120606



FONAVIPO



1207®



ESTIMACION PARA PRESTAMOS INCOBRABLES A LARGO PLAZO



87



 1208



INVERSIONES PERMANENTES



120801



BONOS



120802



DEPOSITOS EN GARANTIA



120803



CERTIFICADOS DE APORTACION



1209



ACTIVOS INTANGIBLES



120901



LICENCIAS



120902



SOFTWARES



1210®



AMORTIZACIÓN ACUMULADA



121001



LICENCIAS



121002



SOFTWARES



1211



DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS INTANGIBLES



121101



LICENCIAS



121102



SOFTWARES



1212



DACIONES DE ACTIVOS EN PAGO



121201



BIENES INMUEBLES



121202



BIENES MUEBLES



2



PASIVO 88



 21



PASIVO CORRIENTE



2101



DEPÓSITOS DE ASOCIADOS



210101



DEPÓSITOS A LA VISTA



210102



DEPÓSITOS PROGRAMADOS



21010201



PROGRAMADOS A 30 DÍAS



21010202



PROGRAMADOS A UN AÑO



2102



DEPÓSITOS DE ASPIRANTES A ASOCIADOS



2103



CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO



210301



ACREEDORES VARIOS



210302



SOBREGIRO BANCARIO



210303



APORTACIONES POR PAGAR



2104



DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO



210401



PAGARES



210402



LETRAS DE CAMBIO



2105



EXCEDENTES POR PAGAR



210501



EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES



89



 2106



PRESTAMOS POR PAGAR A CORTO PLAZO



210601



PRESTAMOS BANCARIOS



210602



PRESTAMOS CON COOPERATIVAS



210603



PRESTAMOS CON FEDERACIONES



2107



PORCIÓN CORRIENTE DE PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO



210701



PRESTAMOS BANCARIOS



210702



PRESTAMOS CON COOPERATIVAS



210703



PRESTAMOS CON FEDERACIONES



2108



INTERESES POR PAGAR



210801



INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS



210802



INTERESES SOBRE AHORROS CORRIENTES



210803



INTERESES SOBRE DEPOSITOS A PLAZO FIJO



2109



RETENCIONES LEGALES



210901



IMPUESTO SOBRE LA RENTA



21090101



DE CARÁCTER PERMANENTE



21090102



DE CARÁCTER EVENTUAL



210902



IVA 1%



210903



ISSS (SALUD) 90



 210904



FONDO DE PENSIONES



21090401



ISSS



21090402



AFP CONFIA



21090403



AFP CRECER



210905



OTRAS RETENCIONES



21090501



FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA



21090502



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA



21090503



BANCOS, INSTITUCIONES FINANCIERAS Y COOPERATIVAS



2110



IMPUESTO POR PAGAR



211001



IVA POR PAGAR



211002



IMPUESTOS MUNICIPALES



211003



OTROS



2111



BENEFICIOS A EMPLEADOS POR PAGAR



211101



APORTE PATRONAL ISSS (SALUD)



211102



APORTE PATRONAL FONDO DE PENSIONES



21110201



ISSS



21110202



AFP



211103



INSAFORP



211104



VACACIONES 91



 211105



AGUINALDOS



211106



BONIFICACIONES



211107



OTROS



2112



DÉBITO FISCAL IVA



211201



CONTRIBUYENTE



211202



CONSUMIDOR FINAL



2113



PROVISIÓN PARA OBLIGACIONES LABORALES



22



PASIVO NO CORRIENTE



2201



DEPÓSITOS DE ASOCIADOS



2202



CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO



220201



DÉPOSITOS EN GARANTIA



2203



DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO



220301



LETRAS DE CAMBIO



220302



PAGARES



2204



PRESTAMOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 92



 220401



PRESTAMOS BANCARIOS



220402



PRESTAMOS CON COOPERATIVAS



220403



PRESTAMOS CON FEDERACIONES



3



PATRIMONIO



31



PATRIMONIO NETO



3101



CAPITAL SOCIAL



310101



APORTACIONES PAGADAS



310102



APORTACIONES SUSCRITAS



3102



RESERVA LEGAL



3103



RESERVA DE EDUCACION



3104



EXCEDENTES POR APLICAR



310401



EXCEDENTES DEL PRESENTE EJERCICIO



310402



EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES



3105



DÉFICIT POR APLICAR



310501



DEFICIT DEL PRESENTE EJERCICIO 93



 310502



DEFICIT DE EJERCICIOS ANTERIORES



3106



DONACIONES



4



CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS



41



COSTOS



4101



COSTOS FINANCIEROS



410101



COSTOS POR CAPTACIÓN DE DEPÓSITOS



41010101



INTERESES DE AHORRO A LA VISTA



41010102



INTERESES DE AHORRO PROGRAMADO



41010103



INTERESES DE DEPÓSITOS A PLAZO FIJO



41010104



SEGURO SOBRE DEPÓSITOS Y APORTACIONES



41010105



GASTOS PROMOCIÓN DE AHORRO



410102



COSTO POR PRÉSTAMOS OBTENIDOS



41010201



INTERESES



41010202



COMISIONES



41010203



RECARGOS



41010204



AVALUOS



41010205



ESCRITURACIONES



94



 410103



COSTO DE SANEAMIENTO DE ACTIVOS DE INTERMEDIACIÓN



41010301



SANEAMIENTO DE PRÉSTAMOS POR COBRAR



41010302



SANEAMIENTO DE INTERESES POR COBRAR



41010303



SANEAMIENTO DE COSTAS PROCESALES



42



GASTOS DE OPERACIÓN



4201



GASTOS DE ADMINISTRACIÓN



420101



GASTOS GENERALES



42010101



ENERGIA ELECTRICA



42010102



AGUA



42010103



TELEFONO



42010104



PAPELERIA Y UTILES



42010105



DEPRECIACIONES



42010106



MANTENIMIENTO Y REPARACIONES



42010107



COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES



42010108



ENCOMIENDAS



42010109



FOTOCOPIAS



42010110



DIETAS



42010111



VIATICOS 95



 42010112



VIGILANCIA



42010113



ALQUILERES



42010114



IMPUESTOS FISCALES



42010115



IMPUESTOS MUNICIPALES



42010116



MATERIALES DE LIMPIEZA



42010117



AGUA EN GARRAFON



42010118



GRATIFICACIONES



42010119



REFRIGERIO A DIRECTIVOS



42010120



CAPACITACIONES A ASOCIADOS



42010121



SERVICIOS EVENTUALES



42010122



COLABORACIONES A INSTITUCIONES PÚBLICAS



42010123



COLABORACIONES A INSTITUCIONES PRIVADAS



42010124



COLABORACIONES A INSTITUCIONES RELIGIOSAS



42010125



HONORARIOS



42010126



TRAMITACIONES LEGALES



420102



GASTOS DEL PERSONAL



42010201



SUELDOS Y SALARIOS



42010202



HORAS EXTRAS



42010203



BONIFICACIONES ANUALES



42010204



AGUINALDOS



42010205



VACACIONES 96



 42010206



INDEMNIZACIONES



42010207



CUOTA PATRONAL ISSS



42010208



CUOTA PATRONAL AFP



42010209



INSAFORP



42010210



INCAPACIDADES



42010211



TRANSPORTE DE PERSONAL



42010212



UNIFORMES



4202



GASTOS FINANCIEROS



420201



INTERESES



43



GASTOS NO OPERACIONALES



4301



GASTOS EXTRAORDINARIOS



430101



PERDIDA EN VENTA O RETIRO DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO



430102



PÉRDIDA EN VENTA DE BIENES RECIBIDOS EN PAGO O ADJUDICADOS



430103



GASTOS POR DETERIORO DE ACTIVOS



430104



GASTOS POR SINIESTRO



430105



GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES



97



 430106



PÉRDIDA EN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA



5



CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS



51



INGRESOS DE OPERACIÓN



5101



INGRESOS POR OPERACIONES FINANCIERAS



510101



INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS



510102



INTERESES MORATORIOS SOBRE PRÉSTAMOS



510103



TRAMITACIONES DE PRÉSTAMOS



510104



COMISIONES



510105



RECUPERACIONES



510106



ESCRITURACIONES



510107



PAPELERÍA POR OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS



510108



INTERESES POR CUENTAS DE AHORRO Y A PLAZO



52



INGRESOS NO OPERACIONALES



5201



INGRESOS EXTRAORDINARIOS



520101



GANANCIA EN VENTA DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO



520102



GANANCIA EN VENTA DE BIENES RECIBIDOS EN PAGO 98



 520103



INDEMNIZACIONES POR SINIESTRO



520104



GANANCIA POR OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA



520105



EXCEDENTES POR INVERSIONES PERMANENTES



520106



SOBRANTES DE CAJA



520107



ARRENDAMIENTO OPERATIVO (ALQUILERES)



520108



REVERSION DE DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS



6



CUENTA LIQUIDADORA DE RESULTADOS



61



CUENTA DE CIERRE



6101



DÉFICIT Y EXCEDENTES



99



 6.7



Manual de Aplicación de Cuentas



1



ACTIVO.



Un activo es un recurso controlado por la empresa como resultado de sucesos pasados, del que la empresa espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo consisten en el potencial del mismo para contribuir directa o indirectamente, a los flujos de efectivo y de otros equivalentes al efectivo de la Asociación Cooperativa.



11



ACTIVO CORRIENTE.



Un activo se clasificará como corriente cuando satisfaga alguno de los criterios siguientes:



a) se espera realizar, o se pretende vender o consumir, en el transcurso del ciclo normal de la operación de la empresa; b) se mantenga fundamentalmente con fines de negociación; c) se espera realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a la fecha del balance; o



100



 d) se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo, cuya utilización no esté restringida, para ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la fecha del balance.



1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES



Esta cuenta registrará los movimientos de dinero provenientes de las operaciones de la Cooperativa y mostrará la disponibilidad de efectivo, en todo momento, en la Caja General, la Caja Chica y las Cuentas Bancarias.



Se carga:



Caja General: Con el valor de las entradas de efectivo y con cheques en concepto de abono a préstamos, aportaciones, cuotas de ingresos, con los sobrantes que surjan al efectuar el corte diario y cualquier otro ingreso que se perciba. Caja Chica: Con el valor inicial del fondo establecido y con los incrementos que sean autorizados de acuerdo a las necesidades. Bancos: Con el valor de las remesas que se efectúen, depósitos de los clientes, notas de abonos recibidos e intereses percibidos.



Se abona:



Caja General: Con el valor de las remesas enviadas a los bancos y con el valor de los faltantes que se registren al efectuar el corte diario. 101



 Caja Chica: Con las disminuciones que se le hagan al fondo establecido o su liquidación definitiva. Bancos: con el valor de los cheques emitidos, retiros, notas de cargo que se reciban y cheques rechazados.



Su saldo es Deudor.



1102 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO



Esta cuenta registrará las operaciones de pagos por cuenta ajena. Además otros conceptos.



Se carga:



Con los valores de pago a cuenta de terceros, anticipos y demás valores sujetos al cobro.



Se abona:



Con los pagos recibidos de los clientes, para cancelar las obligaciones contraídas, con la recuperación de otros saldos por cobrar y con el valor de las aplicaciones o cancelaciones de las estimaciones para cuentas incobrables.



Su saldo es Deudor. 102



 1103



DOCUMENTOS POR COBRAR A CORTO PLAZO



Esta cuenta registrará las operaciones de préstamos que estén amparadas por medio de un documento legal, como pagaré o letra de cambio.



Se carga:



Con el valor nominal del documento que ampara el préstamo otorgado.



Se abona:



Cuando se reciba el pago de los valores que amparan los documentos.



Su saldo es Deudor.



1104®



ESTIMACIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES



Esta cuenta representa el valor de la estimación que haga la administración de aquellas cuentas que son de dudosa recuperación.



Se carga:



cuando se liquidan aquellas cuentas que por causa del tiempo han cumplido con los requisitos legales de la Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento, o que se ha logrado su recuperación.



Se abona:



con el importe de la estimación de las cuentas incobrables. 103



 Su saldo es Acreedor.



1105



IVA – CRÉDITO FISCAL.



Cuenta de mayor que representa el impuesto al valor agregado (IVA) del 13% pagado por las compras de bienes y servicios necesarios en el giro o actividad de la Cooperativa para la generación de ingresos. También, registrará las retenciones de IVA 1% que nos hagan nuestros clientes y proveedores, respectivamente (que ostenten la categoría de Grandes Contribuyentes).



Se carga:



con los créditos fiscales amparados en los comprobantes respectivos, que cumplan con las formalidades establecidas en el Art. 114 del Código Tributario.



Se abona:



con la liquidación mensual del impuesto contra la cuenta Débito Fiscal, con el valor de IVA ocasionado por las rebajas, devoluciones y descuentos sobre compras y con los valores no deducibles resultante de la proporcionalidad de IVA, contra gastos.



Su saldo es deudor.



1106



PRÉSTAMOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 104



 Esta cuenta registrará las operaciones generadas por el otorgamiento de préstamos a los asociados de la Cooperativa con vencimiento menor a un año, los cuales se agrupan en los siguientes rubros: producción, comercio, consumo, servicio, vivienda y FONAVIPO.



Se carga:



Con los montos de los préstamos otorgados a los asociados previa aprobación del Comité de Crédito y Consejo de Administración de la Cooperativa.



Se abona:



Con los pagos recibidos de los asociados ya sean totales o parciales en concepto de abonos al capital de los préstamos; con el traslado de las cuotas y préstamos vencidos a la cuenta 1108 Cuotas y Préstamos Vencidos.



Su saldo es deudor.



1107



PORCIÓN CORRIENTE DE PRÉSTAMOS DE LARGO PLAZO



Esta cuenta registrará la porción de los préstamos por pagar a largo plazo que tendrá vencimiento dentro de un año.



Se carga:



Con los traslados que se realicen de la porción circulante de los préstamos por pagar a largo plazo. 105



 Se abona:



Con el valor de los pagos que se efectúen para amortizar los préstamos adquiridos y con el traslado de las cuotas o préstamos vencidos a la cuenta 1108 Cuotas y Préstamos Vencidos.



Su saldo es deudor.



1108



CUOTAS Y PRÉSTAMOS VENCIDOS



Esta cuenta registrará aquellas cuotas y préstamos ya sean a corto o largo plazo que se encuentran vencidos.



Se carga:



Con los montos de las cuotas y préstamos cuyo plazo de pago ha vencido.



Se abona:



Con los pagos recibidos de los asociados ya sean totales o parciales en concepto de abonos a las cuotas y préstamos vencidos; con los traslados a la cuenta 1109 Préstamos en Cobro Judicial y por la cancelación de las estimaciones para préstamos incobrables.



Su saldo es deudor.



1109



PRÉSTAMOS EN COBRO JUDICIAL



106



 Esta cuenta registrará aquellos préstamos a corto plazo que están vencidos y se ha iniciado un proceso judicial para su recuperación.



Se carga:



Con los montos de los préstamos cuyo plazo de pago ha vencido y su recuperación se está gestionando mediante la vía judicial.



Se abona:



Con el monto de las recuperaciones que se obtengan; y por la cancelación de las estimaciones para préstamos incobrables.



Su saldo es deudor.



1110®



ESTIMACIÓN PARA PRÉSTAMOS INCOBRABLES



Cuenta complementaria de activo en donde se registrará el monto de las estimaciones necesarias para cubrir los saldos de préstamos a corto plazo de dudosa recuperación.



Se carga:



Con los saldos de los préstamos a corto plazo de dudosa recuperación, mediante acuerdo del Consejo de Administración.



Se abona:



Con el valor de constitución o aumento de la estimación para incobrabilidad de préstamos, como consecuencia de la evaluación de la cartera de créditos. 107



 Su saldo es acreedor.



1111



INTERESES POR COBRAR



Esta cuenta representa los valores que la Cooperativa tiene por cobrar en conceptos de intereses sobre préstamos otorgados a asociados, ahorros y depósitos en instituciones financieras bancarias y no bancarias.



Se carga:



Cuando la Cooperativa reconoce el derecho a cobrar intereses generados por los créditos otorgados, ahorros y depósitos.



Se abona:



Con los pagos efectuados por los deudores de dichos intereses.



Su saldo es deudor.



1112



PAGOS POR ANTICIPADO.



Esta cuenta registrará todos aquellos pagos que se hagan por adelantado, tales como seguros, alquileres, papelería y útiles, etc.



Se carga:



con el valor de todos aquellos pagos efectuados por anticipado.



108



 Se abona:



con el valor de las amortizaciones mensuales de cualquier pago anticipado.



Su saldo es deudor.



12



ACTIVO NO CORRIENTE.



Un activo se clasificará como no corriente si no se espera realizar, vender o consumir en el transcurso normal de la operación de la entidad, no se mantiene con fines de negociación o no se espera realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a la fecha del balance.



1201



PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO



Esta cuenta representa los activos tangibles que posee la empresa para su uso en el suministro de servicios, para propósitos administrativos y se espera usar durante más de un ejercicio económico.



Se carga:



con el precio de costo de los bienes adquiridos, el cual comprende el precio de adquisición, incluyendo los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, así como cualquier costo directamente relacionado con la ubicación del 109



 activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la administración; o bien, con el costo de construcción o fabricación del activo.



Se abona:



con el valor de los bienes dados de baja, por venta, retiro, donación, destrucción o cualquier otra causa.



Su saldo es deudor.



1202®



DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO



En esta cuenta se registrará la distribución sistemática del importe al costo depreciable del activo a lo largo de su vida útil. El cargo por depreciación de cada ejercicio se reconocerá en resultados como un gasto, salvo que se haya incluido en el importe en libros de otro activo (esto es, cuando el activo se haya utilizado para construir o crear otro activo).



Se carga:



cuando un bien haya sido dado de baja, por venta, retiro, donación, destrucción o cualquier otro tipo de causa.



110



 Se abona:



con el valor de la depreciación calculada de acuerdo al método de Línea Recta.



Su saldo es acreedor.



1203®



DETERIORO DEL VALOR DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO



Esta cuenta registrará las pérdidas por deterioro del valor de la propiedad, planta y equipo, la cual no es más que la cantidad en que excede el importe en libros de un activo a su importe recuperable. La pérdida por deterioro debe ser reconocida inmediatamente como un gasto.



Se carga:



con el importe de las reversiones de las pérdidas por deterioro, en el caso de que esta ya no existe o haya disminuido; también, cuando el bien relacionado haya sido dado de baja, por venta, retiro, donación, destrucción o cualquier otro causa.



Se abona:



con el valor de la reducción del importe en libros de un activo hasta que alcance su importe recuperable, que constituye la pérdida por deterioro.



Su saldo es acreedor.



111



 1204



CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO.



Esta cuenta registrará aquellos depósitos en garantía y otros conceptos que tengan vencimiento mayor a un año.



Se carga:



Con el importe de los depósito dejados en garantía y otros valores sujetos al cobro.



Se abona:



Con las recuperaciones de los depósitos en garantía y otros saldos por cobrar.



Su saldo es deudor.



1205



DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO



Esta cuenta registrará las operaciones que estén amparadas por medio de un documento legal, como pagaré o letra de cambio y que tenga vencimiento mayor a un año.



Se carga:



Con el valor nominal del documento que ampara el servicio otorgado.
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 Se abona:



Cuando se reciba el pago de los valores que amparan los documentos.



Su saldo es deudor.



1206



PRÉSTAMOS POR COBRAR A LARGO PLAZO



Esta cuenta representa los saldos vigentes de los préstamos otorgados a personas naturales y jurídicas que sean asociados de la Cooperativa para un plazo mayor a un año, con destino a las actividades de producción, comercio, consumo, servicios y vivienda.



Se carga:



con el monto de los desembolsos de préstamos otorgados.



Se abona:



Con los traslados que se efectúen a la cuenta 1107 Porción Corriente de Préstamos de Largo Plazo, de los importes de la porción que vence en el corto plazo.



Su saldo será deudor.



1207 ®



ESTIMACIÓN PARA PRÉSTAMOS INCOBRABLES



Cuenta complementaria de activo en donde se registrará el monto de las estimaciones necesarias para cubrir los saldos de préstamos a largo plazo irrecuperables.



113



 Se carga:



Con los saldos de los préstamos a largo plazo declarados irrecuperables, mediante acuerdo del Consejo de Administración.



Se abona:



Con el valor de constitución o aumento de la estimación para incobrabilidad de préstamos, como consecuencia de la evaluación de la cartera de créditos.



Su saldo es acreedor.



1208



INVERSIONES PERMANENTES.



Cuenta de mayor que contabilizará el valor de las inversiones realizadas en Cooperativas, Federaciones y cualquier otra institución similar que no persiga fines de lucro.



Se cargará: con el valor de la inversión efectuada en Cooperativas, Federaciones u otras instituciones similares.



Se abonará: con el valor de reintegro de la inversión por retiro voluntario, exclusión u otro tipo de causa por la cual deje de pertenecer a las entidades referidas.



Su saldo será deudor. 114



 1209



ACTIVOS INTANGIBLES.



Esta cuenta representa los activos identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, tales como: patentes, marcas, derecho de llave, programas de computación y otros.



Se carga:



con el precio de costo del activo intangible adquirido, el cual comprende el precio de adquisición, incluyendo los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, así como cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto.



Se abona:



con el valor de los activos intangibles dados de baja, por venta, donación, retiro o cualquier otra causa.



Su saldo es deudor.



1210®



AMORTIZACIÓN ACUMULADA.



En esta cuenta se registrará la distribución sistemática del importe amortizable de un activo intangible durante los años de su vida útil. El cargo por amortización se reconocerá en resultados como un gasto. 115



 Se carga:



con el valor acumulado al momento de la venta, retiro, donación, etc. del activo intangible.



Se abona:



con el valor de la amortización calculada de acuerdo al método de Línea Recta.



Su saldo es acreedor.



1211®



DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS INTANGIBLES.



Esta cuenta registrará las pérdidas por deterioro sufridas en el valor de los activos intangibles, la cual no es más que la cantidad en que excede el importe en libros de un activo a su importe recuperable. La pérdida por deterioro debe ser reconocida inmediatamente como un gasto.



Se carga:



con el importe de las reversiones de las pérdidas por deterioro, en el caso de que esta ya no existe o haya disminuido; también, cuando el bien relacionado haya sido dado de baja, por venta, retiro, donación, destrucción o cualquier otro causa.



Se abona:



con el valor de la reducción del importe en libros de un activo hasta que alcance su importe recuperable, que constituye la pérdida por deterioro. 116



 Su saldo es acreedor.



1212



DACIONES DE ACTIVOS EN PAGO



Cuenta de mayor que registrará aquellos bienes que la Cooperativa reciba en calidad de pago o hayan sido adjudicados.



Se carga:



con el importe de los bienes recibidos en pago o adjudicados.



Se abona:



con el valor de los bienes dados de baja, por la venta, donación o retiro de los mismos.



Su saldo es deudor.



2



PASIVO



Un pasivo es una obligación presente de la Asociación Cooperativa surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de la cual, la cooperativa espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos.



El pasivo surge solo cuando se ha recibido el activo o la Asociación Cooperativa entra en un acuerdo irrevocable para adquirir el bien o el servicio. 117



 21



PASIVO CORRIENTE



Un pasivo se clasificará como corriente cuando cumpla alguno de los siguientes requisitos:



a) Se espera liquidar en el ciclo normal de la operación de la entidad. b) Se mantenga fundamentalmente para negociación c) Deba liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la fecha del balance; o d) La entidad no tenga el derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha del balance.



2101



DEPÓSITOS DE ASOCIADOS



En esta cuenta de mayor se contabilizará el efectivo y equivalentes de efectivo que ingresen a la Cooperativa en calidad de ahorros o depósitos de asociados. Dichos ahorros podrán ser a la vista, programados y a plazo fijo.



Se Carga:



Con los valores retirados por los asociados de sus cuentas de ahorro corrientes o a plazo.



Se Abona:



Con los valores recibidos de los asociados en concepto de ahorros o depósitos. 118



 Su saldo es acreedor.



2102



DEPÓSITOS DE ASPIRANTES A ASOCIADOS



Cuenta de mayor que contabilizará las cantidades de efectivo que ingresen a la Cooperativa en calidad de ahorros o depósitos de aquellas personas aspirantes a asociados.



Se Carga:



Con el valor acumulado en concepto de ahorro, trasladándolo al Capital Social, si la persona aspirante decide asociarse; o bien con la entrega total de dichos ahorros, después de haber transcurrido un año, que es el tiempo que la Ley General de Asociaciones Cooperativas establece para que una persona esté como aspirante a asociados.



Se Abona:



Con las cantidades que en concepto de depósitos realicen las personas aspirantes a asociados



Su Saldo es acreedor.



2103



CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO



119



 Esta cuenta representa todas aquellas obligaciones contraídas por la Cooperativa con vencimiento a un año, que se originen por las compras al crédito o cualquier otra obligación según detalle del Catálogo de Cuentas.



Se Carga:



Con los valores parciales o totales abonados a las obligaciones, por devoluciones o descuentos que nos concedan.



Se Abona:



Con el valor de las obligaciones contraídas por la Cooperativa.



Su saldo es acreedor.



2104



DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO.



Esta cuenta registrará las operaciones realizadas al crédito que estén amparadas por medio de documento legal, como pagaré o letra de cambio, y cualquier transacción que genere documento por pagar.



Se carga:



con los pagos que se efectúen de los valores que amparan los documentos.



Se abona:



con el valor nominal del documento que ampara la compra al crédito.



Su saldo es acreedor. 120



 2105



EXCEDENTES POR PAGAR



Cuenta de mayor que registrará el importe de los excedentes que en Asamblea General Ordinaria se haya acordado distribuir a los asociados.



Se carga:



con los pagos que se efectúen a los asociados en concepto de excedentes.



Se abona:



cuando se reconozca la obligación de pagar excedentes a los asociados, previo acuerdo de la Asamblea General Ordinaria.



Su saldo es acreedor.



2106



PRESTAMOS POR PAGAR A CORTO PLAZO.



Esta cuenta agrupará todos aquellos préstamos que se obtengan de las diferentes instituciones financieras y no financieras con vencimiento no mayor a un año plazo.



Se cargará: con el valor de los pagos que se efectúen para amortizar los préstamos adquiridos.



Se abonará: con los valores recibidos por la Cooperativa en concepto de préstamos.



121



 Su saldo será acreedor.



2107



PORCIÓN CORRIENTE DE PRÉSTAMOS DE LARGO PLAZO.



Esta cuenta registrará la porción de los préstamos por pagar de largo plazo que tendrá vencimiento dentro de un año.



Se cargará:



con el valor de los pagos que se efectúen para amortizar los préstamos adquiridos.



Se abonará:



con los traslados que se realicen de la porción circulante de los préstamos por pagar a largo plazo.



Su saldo será acreedor.



2108



INTERESES POR PAGAR.



Los intereses por pagar son en los que la Asociación Cooperativa incurre por la obtención de préstamos. Esta cuenta registrará mensualmente los intereses pendientes de pago por los préstamos obtenidos por la Cooperativa.



Se cargará: con el importe de los pagos efectuados. 122



 Se abonará: con el importe de los intereses pendientes de liquidar generados por los préstamos obtenidos por parte de la Asociación Cooperativa.



Su saldo será acreedor.



2109



RETENCIONES LEGALES



Cuenta de mayor que registrará las retenciones realizadas a empleados y a terceros por cumplimientos legales y contractuales.



Se cargará: con los pagos que se efectúen a las diferentes instituciones para liquidar las retenciones.



Se abonará: con el valor de las retenciones realizadas según las subcuentas del catalogo.



Su saldo será acreedor.



2110



IMPUESTOS POR PAGAR



Esta cuenta contabilizará las obligaciones por los distintos impuestos como el IVA, impuestos municipales, etc. 123



 Se cargará: con los pagos que se efectúen para liquidar dichos impuestos.



Se abonará: con el valor de las obligaciones determinadas en concepto de impuestos.



Su saldo será acreedor.



2111



BENEFICIOS A EMPLEADOS POR PAGAR.



Cuenta de mayor que registrará los beneficios para los empleados, entendiéndose como tales, todas las formas de consideraciones dadas por la entidad a cambio de los servicios prestados por los empleados; estos se dividen en beneficios a corto plazo como aguinaldos, indemnizaciones, etc.



Se cargará:



con el importe de los pagos correspondientes.



Se abonará: con los valores reconocidos como obligación en concepto de beneficios a los empleados a corto plazo (indemnizaciones, bonificaciones, etc.).



Su saldo será acreedor.



2112



IVA DEBITO FISCAL.



124



 Cuenta de mayor que registrará el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (13%), cobrado en la venta servicios prestados por la Cooperativa.



Se cargará:



al final de cada mes, liquidándola contra la cuenta IVA CREDITO FISCAL para establecer el monto a pagar al fisco, en caso que el débito fiscal sea mayor al crédito fiscal. También, con el valor generado por los descuentos concedidos siempre y cuando estén respaldadas con los documentos legales exigidos por el Código Tributario.



Se abonará: con el valor del impuesto IVA cobrado en los servicios prestados y cualquier otra operación que según la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios genere débito fiscal.



Su saldo será acreedor.



2113



PROVISION PARA OBLIGACIONES LABORALES.



Bajo esta cuenta se registrarán aquellas obligaciones sobre las que existe incertidumbre acerca de su cuantía, como el pago de indemnización.



Se cargará: con el importe de los pagos efectuados. 125



 Se abonará: con las obligaciones posibles, en la medida en que todavía se tiene que confirmar si la Asociación Cooperativa tiene una obligación presente que puede suponerle una salida de recursos que incorporen beneficios económicos; o bien, por obligaciones presentes, ya sean legales o implícitas, teniendo presente, que la estimación del importe de la obligación sea fiable.



Su saldo será acreedor.



22



PASIVO NO CORRIENTE.



Un pasivo se clasificará como no corriente, si no se espera liquidar en el ciclo normal de la operación de la entidad, no se mantiene con fines de negociación o no se espera liquidar dentro del periodo de doce meses desde la fecha del balance.



2201



DEPÓSITOS DE ASOCIADOS



Cuenta de mayor que contabilizará los depósitos recibidos de asociados que tengan un plazos mayor de un año.



Se carga: Con los retiros parciales o totales que efectúen los asociados de los depósitos a



plazo al vencimiento de los mismos. 126



 Se abona: Con las cantidades que en concepto de depósitos a plazo realicen los asociados.



Su saldo es acreedor.



2202



CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO.



Esta cuenta representará aquellas obligaciones contraídas por la Cooperativa con vencimiento mayor a un año plazo, que se originen por las compras al crédito o por depósitos dejados en garantía.



Se cargará: con los valores parciales o totales abonados a las obligaciones, por devoluciones o descuentos que nos concedan nuestros proveedores.



Se abonará: con el valor de las obligaciones a largo plazo contraídas por la Cooperativa.



Su saldo será acreedor.



2203



DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO.



127



 Esta cuenta registrará las operaciones al crédito que estén amparadas por medio de un documento legal, como pagaré o letra de cambio, con vencimiento mayor a un año plazo.



Se carga:



con los pagos que se efectúen de los valores que amparan los documentos.



Se abona:



con el valor nominal del documento que ampara la compra al crédito.



Su saldo es acreedor.



2204



PRESTAMOS POR PAGAR A LARGO PLAZO.



Esta cuenta agrupará todos aquellos préstamos que se obtengan de las diferentes instituciones financieras y no financieras que tengan vencimiento mayor de un año plazo.



Se cargará: con los traslados que se efectúen de la porción que vence en el corto plazo, a la cuenta 2107 Porción Corriente de Préstamos de Largo Plazo.



Se abonará: con los valores recibidos por la Cooperativa en concepto de préstamos a largo plazo. 128



 Su saldo será acreedor.



3



PATRIMONIO.



El patrimonio es la parte residual de los activos de la Cooperativa, una vez deducidos todos sus pasivos.



31



PATRIMONIO NETO.



El patrimonio neto agrupa las aportaciones de los asociados pagadas y pendientes de pago, las reservas estatutarias o de ley, las donaciones y legados y los resultados pendientes de aplicar.



3101



CAPITAL SOCIAL



Esta cuenta registrará los aportes de los asociados ya sean en efectivo o especie.



Se cargará:



con los retiros o liquidaciones de los asociados o cuando por acuerdo de Asamblea General se efectúen amortizaciones de pérdidas.



Se abonará:



con el capital de fundación, con los aportes posteriores y con la capitalización de excedentes efectuada a los asociados. 129



 Su saldo será acreedor.



3102



RESERVA LEGAL.



Esta cuenta contabilizará las sumas, que por disposición Estatutaria o por acuerdo de Asamblea General de Asociados, sean separadas de las utilidades para cubrir pérdidas que pudieran producirse en un ejercicio económico y responder por obligaciones para con terceros. También registrará el valor de las revaluaciones de activos cuando estas sean realizadas.



Se cargará: cuando se haga uso de ella para cubrir pérdidas o responder por obligaciones para con terceros.



Se abonará:



con el porcentaje de los excedentes del ejercicio, señalado por los Estatutos o por acuerdo de Asamblea General (el cual no podrá ser menor del 10%), al reintegrarse las cantidades utilizadas, con el valor de las revaluaciones realizadas y por cualquier otro concepto permitido por la Ley y los Estatutos.



Su saldo será acreedor.



3103



RESERVA DE EDUCACIÓN. 130



 Esta cuenta registrará las sumas que hayan sido separadas de las utilidades por disposición estatutaria o por acuerdo de Asamblea General de Asociados, así como las cuotas de ingresos que se perciban de las personas que se asocien a la Cooperativa, lo cual será utilizado exclusivamente en programas de promoción y educación cooperativa, evitando utilizarla para cubrir gastos de operación.



Se carga:



con las cantidades utilizadas para los fines anteriores.



Se abona:



con el porcentaje de los excedentes del ejercicio, señalados por los Estatutos, las cuotas de ingresos que se perciban y al incrementarse la reserva por cualquier otra causa permitida en la Ley y los Estatutos.



Su saldo será acreedor.



3104



EXCEDENTES POR APLICAR.



Esta cuenta agrupa los excedentes del presente ejercicio y de ejercicios anteriores que están pendientes de aplicar.



Se cargará: con los valores a distribuir o a capitalizar.



131



 Se abonará: con los excedentes obtenidos ya sean del presente ejercicio o de ejercicios anteriores.



Su saldo será acreedor.



3105



DÉFICIT POR APLICAR



Cuenta de mayor que contabilizará las pérdidas obtenidas por la Asociación Cooperativa en ejercicios anteriores como en el presente ejercicio.



Se cargará: con el valor de las pérdidas sufridas.



Se abonará: con la liquidación de su saldo contra la cuenta Reserva Legal o Capital Social, previo acuerdo de la Asamblea General de Asociados.



Su saldo será deudor.



3106



DONACIONES.



Cuenta en la cual se registrarán las donaciones recibidas, las que no podrán distribuirse o cancelarse, sino hasta liquidar la entidad y de acuerdo a lo establecido en los Estatutos y la Ley General de Asociaciones Cooperativas. 132



 Se cargará:



con el saldo al liquidar la entidad.



Se abonará: con el valor de las donaciones de capital recibidas.



Su saldo será acreedor.



4



CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS.



Esta clasificación agrupa todas aquellas cuentas que controlan los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien como surgimiento de obligaciones, que dan como resultado decrementos en el patrimonio neto, y no están relacionadas con las distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio.



41



COSTOS.



Este rubro refleja los costos en que incurre la Cooperativa en la generación de su fuente de ingreso, tales como: costos financieros.



4101



COSTOS FINANCIEROS



133



 Cuenta de mayor que registra el valor acumulado de los costos en los que incurre la Cooperativa durante el ejercicio económico para realizar operaciones de intermediación, tales como el pago de intereses sobre los ahorros y depósitos de los asociados, el pago de intereses y comisiones sobre los préstamos obtenidos por la Cooperativa, el saneamiento de préstamos de asociados morosos y otros.



Se cargará: Con los diferentes costos en que se incurran por la realización de operaciones de intermediación durante el ejercicio económico.



Se abonará: Con el valor trasladado al final del ejercicio económico, liquidándola contra la cuenta Déficit y Excedentes.



Su saldo será deudor.



42



GASTOS DE OPERACIÓN.



En este rubro se agruparán las cuentas que registrarán los gastos de operación incurridos por la Cooperativa.



4201



GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.



134



 Cuenta que registrará el valor de los gastos ocasionados por el funcionamiento de la Cooperativa, en el aspecto estrictamente administrativo.



Se cargará: con el valor de los gastos incurridos y con los gastos pagados directamente en efectivo, según el detalle de las subcuentas del catálogo.



Se abonará: al finalizar el ejercicio, para eliminar su saldo contra la cuenta Déficit y Excedentes, con el fin de establecer el resultado del ejercicio.



Su saldo será deudor.



4202



GASTOS FINANCIEROS.



Esta cuenta registrará la acumulación de todos los gastos en que se incurra durante el ejercicio y que son aplicables directamente a los financiamientos recibidos por la Cooperativa y que no serán utilizados en el giro normal de la misma.



Se cargará: con el valor de todos los gastos que se efectúen por la concesión de préstamos por parte de las Instituciones Financieras y que tengan un fin diferente a las operaciones normales del negocio; tales como: comisiones, intereses y gastos notariales.



135



 Se abonará: al finalizar el ejercicio, para trasladar su saldo a la cuenta Déficit y Excedentes, con el fin de establecer el resultado del ejercicio.



Su saldo será deudor.



43



GASTOS NO OPERACIONALES



Este rubro agrupará todos aquellos gastos provenientes de operaciones que no constituyen el giro o actividad principal de la Cooperativa.



4301



GASTOS EXTRAORDINARIOS



Cuenta que registrará el valor de aquellos gastos en que incurra la Cooperativa y que provienen de operaciones extraordinarias y que deben ser revelados por separado en el Estado de Resultados.



Se carga:



con el importe del gasto ocasionado por la ocurrencia de algún evento económico, que no corresponda a las operaciones normales de la Cooperativa.



Se abona:



al finalizar el ejercicio, para trasladar su saldo a la cuenta Déficit y Excedentes, con el fin de establecer el resultado del ejercicio. 136



 Su saldo será deudor.



5



CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS.



Esta clasificación agrupará todas aquellas cuentas que controlen los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo contable, o bien como decremento de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del patrimonio neto, y no están relacionados con las aportaciones de los propietarios a este patrimonio.



51



INGRESOS DE OPERACIÓN.



Rubro que agrupará los ingresos provenientes del giro o actividad principal de la Cooperativa.



5101



INGRESOS POR OPERACIONES FINANCIERAS



Cuenta de mayor que registrará los ingresos devengados y percibidos provenientes de la actividad de intermediación, tales como: intereses sobre préstamos, comisiones, recuperaciones, tramitaciones de préstamos, intereses moratorios, etc.



Se carga:



al finalizar el ejercicio, contra la cuenta Déficit y Excedentes, para determinar el resultado del periodo. 137



 Se abona:



con los valores devengados y percibidos en concepto de intereses, comisiones y los demás según detalle del Catálogo de Cuentas.



Su saldo será acreedor.



52



INGRESOS NO OPERACIONALES.



Este rubro agrupará todos aquellos ingresos provenientes de operaciones que no constituyen el giro o actividad principal de la Cooperativa.



5201



INGRESOS EXTRAORDINARIOS.



Cuenta que registrará el valor de aquellos ingresos que no provienen de la actividad ordinaria de la empresa y viene determinado más por la naturaleza del mismo que por la frecuencia con que se espera que el suceso o la transacción se repitan.



Se carga:



con el importe al cierre del ejercicio, contra la cuenta Déficit y Excedentes.



Se abona:



con el importe de los ingresos obtenidos por cualquier operación extraordinaria.



138



 Su saldo será acreedor.



6



CUENTA LIQUIDADORA DE RESULTADOS



Esta clasificación agrupa las cuentas que se utilizan para efectos de liquidación al final del ejercicio contable y por ser de naturaleza circunstancial no representa saldos en los Estados Financieros.



61



CUENTA DE CIERRE



6101



DÉFICIT Y EXCEDENTES



Cuenta de mayor que servirá transitoriamente para registrar las operaciones de cierre al finalizar el ejercicio contable y el saldo que arroje será trasladado a la cuenta Excedentes no Distribuidos, si su saldo es acreedor (utilidad), o a la cuenta Déficit Acumulados, si su saldo es deudor (pérdida).



Se cargará: con el total de los saldos de las cuentas de resultado deudoras y con el valor del excedente obtenido trasladándolo a la cuenta Excedentes por Aplicar.



139



 Se abonará: con el total de los saldos de las cuentas de resultado acreedoras y con el valor de las pérdidas sufridas trasladándolo a la cuenta Déficit por Aplicar.



F:____________________(Sello)



F:____________________(Sello)



Representante Legal



Contador



F:____________________(Sello) Auditor
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 ANEXOS



VII



 ANEXO



GUIA DE ENTREVISTA



UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA ORIENTAL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONOMICAS SECCION DE CONTADURÍA PÚBLICA



Razón o Denominación Social: _____________________________________________ Nombre del entrevistado: __________________________________________________ Cargo: _________________________________________________________________ Dirección:______________________________________________________________ ______________________________________________________________________
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 Objetivo: Obtener la información necesaria para la propuesta de Diseño de un Sistema Contable de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera para las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Ciudad de San Miguel.



Indicación: Conteste según su criterio a las siguientes interrogantes que se le proponen a continuación.



1. ¿Tiene conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s)?. _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



2. ¿De qué manera obtuvo conocimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



3. ¿Considera usted de fácil o difícil la aplicación de NIIF´s en el proceso de contabilización de las operaciones de las Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito? 144



 _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ ______________________________________________________________________



4. ¿Cree usted que hay un mejor control de operaciones al aplicar NIIF´s? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



5. ¿Según su criterio, de qué manera se tiene un mejor control de las operaciones de la Asociación Cooperativa al aplicar NIIF´s? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ ______________________________________________________________________



6. ¿Considera usted que los Estados Financieros acorde a NIIF´s presentan información financiera fiable? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ 7. ¿Cuáles son los beneficios que cree que le aporta a los diferentes usuarios el presentar información financiera acorde a NIIF´s? 145



 _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



8. ¿Considera efectiva usted la divulgación de la aplicación de NIIF´s por parte del Consejo de Vigilancia de Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



9. ¿Para usted, cuales son las causas que han retardado la adopción de NIIF´s en la Asociación Cooperativa? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



10. ¿Considera significativos los costos de implementación de NIIF´s? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________
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 11. ¿De qué manera le afecta a la Asociación Cooperativa el no aplicar NIIF´s? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



12. ¿Conoce usted sobre la obligatoriedad de aplicar NIIF´s? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



13. ¿En el actual sistema contable, tienen establecidas las políticas contables? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________



14. ¿En su caso, cuáles son los organismos nacionales e internacionales que les exigen la presentación de los Estados Financieros de acuerdo a NIIF`s? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________
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 15. ¿En el caso de aplicar NIIF´s, cómo quedaría el establecimiento de las Reservas? _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ _______________________________________________________________________
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